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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

88 . MM. el Rbt y la, R e in a  Regente (Q. D. 6 .)
y áaignstaReal Familia continúan en esta Corte 
srn novedad en sn importante salud.

S u sc r ic ió n  n a c io n a l v o lu n ta r ia  p a ra  a te n 
d e r  a l  fo m e n to  d e  la  M a r in a  y  g a s to s  d e  
la guerra.

P E SE T A »

Suma anterior o 15.405.047*07

La Sociedad de porteros de Madrid «La Hon
radez», según relación nominal adjunta.
(Primera entrega)...............   155*30

El Sr. M. de la M. de A . . . . . ...........   1.000
D. 'Enrique Pérez, por cuenta de la suscrición 

abierta en la Embajada cerca de la Santa
Sedf3 en Roma..................................................... 100

La Junta Central, según relación...................... 2.200

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  15.408.502*37
Idem. íd. id. en las provincias...............................  5.729.530*90

Total general....................................... 21.138.033*27

(Se contimará.)

Suscrición voluntarla  abierta  en la  Sociedad de porte
ros de M adrid «La Honradez» para contribuir á, la  
suscrición nacional. (Primera entrega.)

PESETA S

D. Ciríaco López Alia, portero ....................... 2
D. Manuel Fernández Valdés, ídem.......................    5
D. Cecilio Gallastegui, ídem....................................... 5
D. Ambrosio Pérez Cámara, ídem.............................  1
Doña Quintina González, portera.............................  1*15
D. Simón Villamayor, sirviente................................. 10
D. Nicolás del Barrio, portero.................     19
D. Pascual Gómez Mínguez, ídem.............................. 1
D. Santiago Tamames Martín, sirviente *........  2
D. Miguel Martín Yagüe, portero  ..............  2*50
D. Victoriano González Poza, fumista.....................  1
Una patriota que tiene el novio en Cuba, sirviente. 1
D. Víctor Villanueva, industrial...............................  3
Doña Cándida Pérez, sirviente...................................  1
©. Antonio Agraz, escribiente...................................  2
D. Galo Martínez Granizo, portero......................... .. 1
D. Manuel Pardo, ídem ...............................................  2*50
D. Rafael Dini, ídem................... .̂............................... 2 ‘50
D. Leonardo García Escribano, ídem.......................  1
D. Ramón Seller Soria, ídem   .................................  2
B. Simón González, ídem  .............................• • • 1
D. Pedro Casado, ídem • • • • 2
Una niña amable de España, sirviente.................... 1*
D. Vicente Barrigote, portero.....................................  0*65
Doña Josefa Carabia, sirviente.................................  1
Doñn Petra Casares, ídem............................... . 1
D. Pedro López, portero ................................... .. 3
D. José Vilar, ídem....................................................... 3
D. Juan A. Benavente, ídem....................................... 1
D. Eloy Bonilla, metreotel.........................................  5
D. Norberto Fernández, portero.................................  2
D. José García, ordenanza  .............................  1
D. Manuel Ramos, camarero................................... .. 1
D. Ramón Blanco, ordenanza.. . ................................ 1
Doña Agustina Aboin, sirviente................................ 1
Doña Nicolasa Moreno, ídem .................................... 0‘5Q

p e s e t a s  J

D. Manuel Ruiz, portero   ................. 1
D. Manuel García, ordenanza .............. .........  5
D. Rafael de Diego, la c a y o ......................... ........... .. 1
Doña María Gregoria Ayestarán, planchadora.. . .  1
Doña Consuelo Fernández, h ija .   0*50 ¡
D. Fulgencio Fernández, ordenanza ..............  5
D. Indalecio Lobos Jubete, portero. ......... 5
D. José María López Serena, ídem ...........................  1
D. Francisco Ventas Gómez, íd e m .. . . .................... 1
D. Manuel Crespo Aparicio, empleado .............. 1
D. Manuel López Fernández, portero  ........  0*50
D. Manuel Martínez, ídem ...................................  0*50
D. Bernardo Rubio, ídem............................................. 1
D. Isaac Martínez, ídem   ...................................  3
D. José Tercero Lanas, jornalero.......................... ...  • 0*50
D. Dámaso Alvarez, portero....................................    1
D. Marcelino Martínez, ídem .....................................  1
D. Eugenio Guijarro, ídem........................................   1
D. Juan Rodríguez, ídem............................................. 1
Viuda de un Sr. Coronel, sin pensión.......................  1
D. G. E. R . . . . . ............................. ..............................  1
D J .F . N  .......... .......... .......... .......................  2
D .F . O. S . . . . . . .  . . . ........ ............................... 5
D . D . G      I 8
D. M. V ............................................ ............ : ................ l
D. C. M ............................................................................  5
O» Q * k. »••••••••#•••••••»••••••••••• 2
D. G .Q ...................................     2
D. R. L .......................    2
D .F . O ...............    5
D. V. G ............................................................................ 2
D. M. C ................. .......................................................... 1
D» A.» G . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. M. S. M....................................................................... 1
D. Ricardo Fernández, estanquero............................ 5
D. Agustín de la Cruz, portero............................~. . .  2*50
D. Francisco Pérez, ordenanza..................................  1
D. Joaquín Cabrera, ídem........................................... 1
D. Antonio Mínguez, ídem.........................................  1

Total .......................................   155*30

R elación  nominal de lo recaudado por la  Junta Central 
en 18 de Junio de 1898, é ingresado en el Banco de Es
paña en el día de hoy.

PESETA S

El Circulo de Recreo de Santa Cruz de Múdela.. . .  200
El Excmo. Sr. Embajador de España en Roma,

cerca del Quirinal....................................................  2.000

Total .......................................... 2.200

Suscrición nacional abierta  en la  dem arcación de la 
E m bajada de España en F ra n cia , en cumplimiento 
del R eal decreto de 14 de A bril de 1898.

FRANCOS

Suma anterior. ....................  491.288
Joaquín González.....................................................  1
José Pascual............................................................ .  1
Viuda de Miralles...........................  10
Isabel Sentenero...................................................... . 2
Ginés Amorós ....................    20
Juan Pastor..............................    1
Jerónimo Molina....................................................... 5
Moisés Benfredi ............................................... 5
Vicente Peral.............................................    10
Virginia V ila  ...................................................  1
Miguel Pineda........................................................... 10
Vicente Piñero.....................................    5
Antonio Quesada....................................................... 5
Dolores Navarro.. .................     10
Joaquín Amorós  .................................................  50
José Más  ......................................................... 5
Viuda de G arcía.. . . ................................................. 3
Lorenzo Quiles........................................................... 20
Francisco Orlandi....................................................  5
Ginés Sempere.....................  15
José Martínez,  .......................... ......... .« 15

FRANCOS

José Salas............................................. 1...................  50
Félix Ros . . . . . ...........................................................  25
Una española.....................    1
José Tomás.....................   50
Sr. Canónigo Jorro...................................................  30
Francisco Deldruque................................................. 50
Miguel Serrano .......................................................  10
Viuda de Jiménez...........................   10
Francisco Navarro....................................................  10
José A vila..................................................................  2*50
Manuel G om is.................    25
Pedro Pastor..............................................................  25
T Gosálbez  ........................................................... 50
Srta. Isabel Quesada.............................................. 1.000
Sra. de G arcía  ...........................................  100
J. Vive Valero  ..............................................  1.000
José Quesada............................................................  200
Francisco Torres......................................................  500
Angel Torregrosa, padre.................................r. . .  10
Angel Torregrosa, h ijo . .....................................  10
Remigio Daró.................    10
Encarnación Ganga     .............    5
M. Borreo.      ............................ .............. .. 5
Antonio Valiej o ..................................    2
Juan Rodríguez..................................... *.................  5
Mario Spreafico  .......................  5
Salvador Morales. .............................................  3
Sr. Canónigo Palliser.................    50
Juan Ferrer  ......................................    20
M. P restat................................................................. 200
Rafael Martínez.........................................................  50
Compañía de Seguros L 'U nión.............................. 100
M. Saint-Oyr, Director.............................................  100
Los empleados de L ‘U nión.....................................  50
Julio Bossi..................................................................  10
Hypolite Giraud......................................................... 100
Georges Sim ón. ....................................................... 100
Diego Torant..............................................................  5
Mariano Navarro....................................................... 20
Familia de Cayetano L ópez...................................  50
Carlos Orihueí, h i jo .................................................  20
Operarios de la casa Desmarey.............................. 320
Carlos Orihuel, padre..............................................  5
Antonio Sempere.......................................................  100
Jaime L ópez...............................................................  10
Antonio Alemany.....................................................  10
Enrique Carrera.........................................................  5
Ramón Esclapez.  .....................................................  10
Antonio Bueno..........................................................   20
Cristóbal Ferrer.......................................................... 5
Diego López...............................................................  5
Francisco Bernabeu.................................................. 10
Diego Sánchez  ...................................   50
José R om ero............................................................    5
S. Pérez........................................................................  10
José Castaño.. - .......................................................... 100
S. Sanz.......................    10
M. Luuis.......................................................................  20
Gobert........................................................................... 100
Abitbol.........................................      10
Elvira Navarro...............................    10
Emilio Dermena........................ .....................  ........  25
José Mira.....................................   2
Antonio Berjón  .......................................................  10
José García................................................................. 10
Juan Garrido.............................................................  5
Manuel y Paco Irles.................................................  50
Cayetano M enchón................................................    5
Bailleul........................................................................  5
Lechelle..........................................   2
Lebhar.............................................................    5
A nónim o..................................................................... 20
Mislaty.................................................   5
Issac Dahan, fréres, y su personal........................ 125
A. C .L .........................................................................  30
Agustín Ríos ............................................................ 100
Antonio González   .......................    10
Pedro Salazar.......................    5
Benichón.....................................................................  2
Añudarán...............    10
José Conesa.................................................................  100
Antonio G arcía...............................    3
FMbrica de tabacos de Baum ela.........................  95
Sra. de Baum ela........................................................ 50
Srta. Manuela Baumela    *.............   20
Joaquín Baumela, h ijo .............................................  10
Sra. González Baumela . . . . . . . . . .......................... 20
Srta. Rafaela A lbertos. ..................................  5
Matilde Albertos   ................ „ ............................... 5

■ Carlos Baumela 8.. £ . ........ . . . . . . ............ , 10
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FRANCOS

Antoriio C ám ara %........................................ % *, 25
José Parra .  »  . ........... ...................................... ............  50
F rancisco V idal................................................................ 20
A n ton io  Lópra.................................................................  10
Jvian R ip o ll....................................................................... 10
J a sé  López.-».................    «
.Julián B rotóns. .....................     1
F rancisco G a rr í. . ..........................................    j
'Manuel López ........................................................ — • 1
B autista R ipoll  ...............   5
Francisco Q u ile s      • 1
Ramón Ram írez...................................................  2*50
José M artínez................................................. — . . . . . .  1
V iuda de D íaz..................................   . . . . . . . . .  5
José Comitre    . . . . . . . .  1
V iuda dé M a c iá ............................     5
Francisco M endiela.........................   10
Mateo García    . . . . . . . . . .  j
Pedro C am pos ...................    1
José Bosch ...............................   5
Manuel Rueda...........................  2
Jerónim o M endiela    ...................  3
M anuel G arcía   .......... . . . . . . . . . . . .  1
Manuel Jim énez. ............     1
Demetrio R ueda.....................  1
Ram ón Campos, padre    ........... ............ *. ► 5
José S ev illa  ...............................    1
Juan Escolar..................... ......................... . . . .  * * 2
Ramón C am pos...............................    . . . . . . . .  2
Enrique R o s ..........................................       1
Ramón G arré....................................   1
Miguel Vera......................................................................  4
J. Belm onte....................................   1
M. Martínez..................................................     5
Josefa Carbonell. . .  / ........................................  1
Pascual B en ito ................................................................ 5
Francisco R ebollo .......................................................... 5
Francisco Arroyo - ........................    25
Fulgencio Arroyo................................... . . . . ..............  20
Jaim e Martínez y el personal de su fábrica. . . . . .  50
Patricio C ánovas............................................................  5
J o sé lb a r r a ......................................................................- 100
José A gras...................................................................    10
Manuel G óm ez................................................................. 40
M. D ragotin i....................................................... ............. .  10
V iuda R oselló............................................................... . . .  1
Viuda de Serna................................................................  20
Colecta en el meeiing del Teatro de N ovedades.. .  679
Idem en el concierto del café G lacier......................  222*70
Tomás A m orós......................................... .......................  100
Pepito Campos................................................................. 2
Suscrición en el periódico L ‘Bcho d ‘O rán . .........  4.012*75
Sim ón Sanchidrián ................................................   20
José S o to .......................     20
Salvador C arreras......................................    150
M. R oq u es................................................................  10
José G arcía .............................    10
A ntonio M aciá.................................................      5
Baltasar B e ltrá n   ................   1
S . C asagrande.....................    5
José P arod i....................................................................... 20
José B otella . * 25
Francisco Ortiz . . » ......................................................... 1
José A gu lló ....................................................................... 10
Viuda Lledó...........................     5
José R ib es ...................................................................  10.
A sunción Soler.......................................................  5
Juan  A ragonés.............................................................. .  10
A. Solano...........................................................................  50
León Ronach . .  - ............................................................  5
Cohén et Levy.............................................................   20
Francisco A m brós.......................................................... 20
Jesús A rg u ero ......................................   5
Silverio G onzález............................................................  10
V icente García  ........................................   10
Alba, herm anos ......................................................  20
M. A n d a i............................................    5
Operarios de la Fábrica de tabacos Jorro .  107
Francisco Jorro .................................. ,  . 25
José Jorro......................    25
Pedro A vargues..............................................................  5
Mr. Cnbrol............................................    5
Francisco T a r i..................          2
Enrique R odríguez.........................       2
Operarios del Correo Español. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
José R e y e s .................................      5
Tom ás González .................   1............  3
Monseñor Soubrier.................    200
M. G iraud.......................       200
Berr.....................   100
Cham penois...................................      100
Saint-P ierre..................................................        50
Jarsaillon ................................................... .......... . . . . .  50
L a llem en t.......................................................     50
F re tte ............................................................................ .  * 50
Juan  C hinch illa .................    2
Pedro F a n d ó s................................................................... 5
M. C a z e s . . ..................................    20
Salvador R ico .................................................    10
M iguel O rteg a ................................................................   5
José Ortega........................................................................ 1
Pedro P elegrín .................................................................  2
Ju an  Ribes.........................................................................  2
Jaim e A n tó n .  ....................................................... . . »  2
Pedro L ópez............................    2
Manuel V alero.................................................................  2
A ntonio  B ox......................................................................  2
A ngel Moris . .  .................................................................  2
V iuda de G arcía.......................   5
B artolom é M aestre......................................................... 5
Antonio Pons .................................................................  20
•Colecta hecha en el Grand café .................   51*25
R rugues  ..................................................................   100
S a g n e ......................................................................  20
Porritauborde................................................................. . 20
G ugenheim , Edm ond.....................................  25
G ugenheim , P a u l.................................................   15
Pierre R e g u ía ,.....................................................  5
Casta g lio la ............................................................ 5
C aeace..................................................................... 5
R a t t a n . . , . .................    20
R o n a c h ... ,  o .......................................................... 20
Leca  ...................................................................  5
Scott y  C om p añía ............................................... 20
Manuel M iralles...................................................  20

FRANCOS

José M iralles    .................     10
José Cardona   ..............................................................  5
Manuel E s ta c   .............................................  5
S. A lenda Almodovar   • • 100
Manuel Pu i  ................................................................  10
Joly..................................................................... %
Maurpe.................................. ............................................  £

, B e ld a      ............... .................................................
; P in h as......................... ......................................................  2
* B en ch a ín ..  ............. ................ ...........................  2

Or chache...........................................................................  5
, Z a o n i   ..................................................................... 2 ‘50
í Casaretto  ........................................ 2

C anoni ..........    20
C onstantin i • • • £
Salvador Cardona  ......................................................  5
Francisco V icedo.................  200
José G i l .................   50
Salvador Rodríguez.......................................................  20
Bal ande, f reres . — ........................................................ 20
Beaudonin. •  ................     20
A ón im o ..............   10
Jo e R uvira ...................  *
M uel Gómez.......................................    25
L.renzo L ázaro .......................... ................................... 5
Jerónimo J u n co .  ........................................................  20
B arth e ,..............................................................................  25
S eb h ar ..................... ................................................
K re iger ................................................................ 5
A u g e . . .  ......... ................................................  5
Canónigo H uertas..........................................................  20
S c a li  ................. .........................................................  5
Aliar 4......................................................   50
Luis H uertas,  ......................................................................  20
R icard................................................................................  5
D uranton ......................................................................... 20
Straus  ..................................................  25
M enon........................... ............................... .................. 5
José A lzam ora................................................................  25
Pepito Lledó  ............................................................  5
Operarios de Amorós y A lfo n so ............................... 100‘20
Manuel Alfonso, h ijo..............................................................  5
Julio Alfonso, h i j o ........................................................ 5
Rosa A lfonso  ...................................................  5
Viuda de Pedro Amorós...............................................  25
Manuel Gabaldón   ......................................................  2
Vicente Cuesta................................................................  1
José E strella ................... ................................................. 0 ‘25
A nón im o...........................................................................  1
Manuel Sánchez..............................................................  1
Antonio Pérez  .................................................. 3
Jaim e Pérez....................................................................... 2

Total.......................................... 505.402‘65

(Se contimaré.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Lugo y el Juez de primera 
instancia de Fonsagrada, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Cástor de Aira Barrera pre
sentó ante el referido Juzgado denuncia de interdicto 
en nombre de D. Antonio Alvarez, exponiendo: que 
D. Juan Pérez Fernández es dueño de un prado llam a
do Pernela, que linda al Este con terreno comunal de 
les vecinos del pueblo de Pedrafitelas; al Sur con prado 
de José Alvarez; al Oeste con finca de Manuel Alvarez, 
y al Norte con terreno comunal de los vecinos del ex
presado pueblo de Pedrafitelas y del de Montonto, am 
bos del término municipal de Fonsagrada; que en el 
primero de los dos mencionados pueblos, como en casi 
todos los de aquel partido judicial, los montes son de 
la propiedad de los vecinos del mismo, que los poseen 
en común y pro indiviso para el pastoreo de ganados 
y corte de leñas; pero que para su mayor aprovecha
miento ó disfrute señalan cada año un trozo, de esos 
mismos montes, el cual dividen entre sí en suertes ó 
parcelas, para reducirlo á cultivo, y al efecto, cada 
uno, en la porción que le corresponde, siembra grano, 
que luego recolecta para sí, quedando después el te
rreno que lo produjo en la misma situación que antes, 
en común y pro indiviso, para que los condueños y po
seedores pastoreen en él sus ganados y aprovechen las 
leñas que produzca, hasta que, después del transcurso 
de varios años, le corresponda volver á ser sembrado, 
cpoca en io cual se divide nuevamente en la forma 
dicha; que el prado de D. Juan Pérez, llamado Perne- 
• la, linda, como queda expresado, por el Este y parte 
del Norte con terreno ó monte comunal de tos vecinos 
del pueblo de Pedrafitelas, y labrándose dividida esta 
parte de monte-entre los dueños y poseedores, con ob
jeto de cultivarla, en el año anterior al de la deman
da, ó sea en el de 1895, estuvo sembrado de trigo y  
centeno, y  cada uno recogió el fruto que produjo su 
parcela; que como su poderdante viene, lo mismo que 
sus antepasados, en la quieta y pacífica posesión de la 
tenencia de una cuarta parte en los expresados montes,

cuando se hizo la partición ó división de esa suerte ó 
senara para el cultivo á que se refiere el hecho ante
rior, le adjudicaron sus convecinos, en virtud del ex
presado derecho, una cuarta parte de dicha suerte en 
varias parcelas, y entre éstas, la que linda por Norte y 
algo del Este con el mencionado prado de Pernela; 
que hecha la siega del centeno que ese monte ó sena
ra produjo, tanto su poderdante como los demás veci
nos, arrancaron el seto muerto que lo cerraba, y quedó 
nuevamente inculto para el pastoreo de los ganados 
y producción de leñas, como estaba antes1, sin perjuicio 
de que dentro de algunos años su mandante y demás 
vecinos lo cultiven de nuevo cuando les corresponda, 
pues ya de antiguo tienen divididos los montes en esos 
trozos ó senaras, para el cultivo por orden sucesivo; y 
que como el repetido prado de Pernela linda por el 
Este y parte del Norte con dicho terreno común de los 
vecinos de Pedrafitelas, á que se refiere el hecho ante
rior, el expresado D. Juan Pérez, por sí y por medio 
de operarios, mudó más arriba la pared que cercaba 
ese prado por la parte Norte, cercando también al pro
pio tiempo por Este y Oeste, con lo cual dió una ex
tensión mucho mayor á su finca, y se apoderó de una 
gran parte de ese terreno común que poseen su repre
sentado y demás vecinos de Pedrafitelas, con lo que 
les priva de la posesión y aprovechamiento de esa par
te de monte; por lo que, en virtud de los hechos y fun
damentos de derecho alegados en la demanda, supli
caba que, declarando el Juzgado haber lugar al inter
dicto de recobrar que proponía, mandase que inme
diatamente se repusiese á su representado en la pose
sión del trozo de terreno que el demandado había 
agregado á su finca:

Que admitida la correspondiente información decla
raron varios testigos, de los cuales parte manifestaron 
que no podían afirmar si el monte de Pedrafitelas era 
público ó de propiedad particular:

Que estando tramitándose el interdicto, el Gober
nador de Lugo, de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que el demandante reconoce en la demanda que el te
rreno incluido por D. Juan Pérez en su prado, es del 
aprovechamiento de los vecinos de Pedrafitelas para 
Jos efectos de la ley de 24 de Mayo de 1863 y su regla* 
mentó de 17 de Mayo de 1865, Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1872, Real orden de 25 de Mayo de 1875; 
y que, según estas disposiciones, y especialmente por 
los artículos 10 y 13 de la citada ley y el 81 de su re
glamento, la administración de los montes de los pue
blos corresponde exclusivamente á los Ayuntamientos, 
y, por tanto, á ellos pertenece conocer de las usupa- 
ciones recientes que se cometan, en que á consecuen
cia de las recordadas disposiciones de los hechos con
signados en la demanda de interdicto, propuesta por 
D. Antonio Alvarez, corresponde conocer al Ayunta
miento de Fonsagrada; y en que con arreglo al art. 3. 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, los Go
bernadores pueden promover cuestiones de competen
cia cuando el conocimiento del asunto pertenece á la 
Administración pública:

Que al evacuar la representación del demandante 
el traslado que se le confirió del oficio inhibitorio, 
acompaña copia de una escritura otorgada á 12 de Di
ciembre de 1862, por la que se dió en foro á María Al
varez y su hijo mayor, la casa, lugar y bienes de Pe
drafitelas ó Redondo, compuesta de los bienes que en 
la expresada es ritura se especifican, entre los cuales 
figuran «la cuarta parte de los montes abertales que 
tienen en común los cuatro vecinos del expresado lu
gar de Pedrafitelas», habiendo sido registrada esta 
carta de aforo en el Registro de la propiedad de Fon- 
sagrada:

Que además de esta copia, que aparece suscrita por 
el Notario ante quién se otorgó la escritura, acompañó 
el demandante copia suscrita por Procurador de varios 
documentos, entre ellos de una demanda que contra 
él formuló el que en el interdicto aparece como de
mandado, reclamándole la cuarta parte de los bienes 
que se relacionan en la referida carta foral de 12 de 
Diciembre de 1862:

Que en el acto de la vista del incidente de compe
tencia negó el demandado en el interdicto que el mon
te á que se refieren los documentos presentados por el 
demandante sea el mismo que en la demanda de inter
dicto se expresa, porque aquél es efectivamente de 
algunos particulares de Pedrafitelas, y éste es común 
de todos los vecinos del mismo lugar, y por consi- 
guíente de carácter vecinal ó público:

Que tramitado en todas sus partes el incidente de 
competencia, el Juez dictó auto en que sostuvo su ju
risdicción, fundándola: en que la potestad de apiñar 
las leyes eu los juicios civiles y criminales, juzgando y
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¿haciendo ejecutar lo juzgado, cor responde ¿exclusiva- 
¡meiíte á los Tribunales de justicia., según el art. 2.° de 
lia ley orgánica del Poder judicial, y en que, si bien en 
lia1 demanda se califican impropiamente de comunales., 
ó sea de apiovecbamiento de \m  vecinos de Peirafite- 

la s  los montes á q u e se refiere eüi interdicta, es lo cier
to  que del contesto general de dicha demaeda, y muy 
e specialmente de lo expresada en el hecho 3.° de la 
misma, se desprende con toda claridad que se trata de 
m ontes de propiedad particular; en cuyo sentido, y te
niendo en cuenta que la posesión, alegada por el de

m andante nace de un título c iv i ,  es indiscutible la 
‘.competencia de los Tribunales de justicia para enten
der en el asunto.:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
¿provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que siguió sus trá~ 
mites: -

Que la Sección <Sde Estad© y :?Graciá y Justicia del 
•'■Consejos-de Estado juzgó oportuno reclamar antece
den tes para esclarecer si el terreno que se supone 
usurpado pertenecía áun monte público ó á uno de ca
rácter particular; y en su virtud ee han unido al expe
diente y  autos de competencia un plano del terreno á 
que se refiere el interdicto y de los colindantes, firma
do por el Ingeniero Jefe del distrito forestal de Orense 
y  Lugo, y una certificación en que este mismo In ge
niero hace constar que la porción de terreno montuo
s o  que Juan Pérez Fernández fia agregado á u n  prado 
de su propiedad inmediato á la aldea de Pedrafitelas, 
en el término municipal de Fonsagrada, no forma par
te de ningún monte público, ni se halla dentro de los 
linderos generales asignados á los montes de aquel 
término, que vienen figurando en los planes provisio
nales de aprovechamiento como pertenecientes á las 
distintas parroquias, aldeas y  caseríos que constituyen 
dicho Municipio de Fonsagrada, desconocidos algunos 
con el nombre y  denominación con que figuran; y  
que á dicho terreno tampoco se le da el carácter de 
público en las comunicaciones de la Alcaldía de Pe 
drafítelas que obran en su oficina:

Visto el art. l.° de la ley de 24 de Mayo de 1863, se
gún el-cual: »Los montes públicos, para los efectos de 
esta ley, se dividen en las dos clases siguientes: pri
mera, montes del Estado; segunda, montes de lospue 
blos y de los establecimientos públicos.»

Visto el art. 14 de la misma ley, que dice: «Los mon
tes de particulares no estarán sometidos á más restric- 
cií nes que las impuestas por las reglas generales de 
policía. Cuando los tuvieren sin deslindar é inmediatos 
á alguno público, quedarán sometidos á las disposicio
nes que con arreglo á las leyes dictase la Administra
ción para promover el deslinde administrativo, y  para 
garantir hasta su ejecución los intereses públicos»:

Visto el art. 1.651 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que establece que: «El interdicto de retener ó recobrar 
procederá cuando el que se halle en la posesión ó te 
nencia de una cosa, haya sido perturbado en ella por 
actos que manifiesten la intención de inquietarle ó des
pojarle, ó cuando haya sido ya despojado de dicha po
sesión ó tenencia»:

Visto e l art. 1.632, según el que: «El conocimiento 
dedos interdictos corresponde exclusivamente á la ju 
risdicción ordinaria»:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto jurisdiccional, se ha 

suscitado por haberse interpuesto á nombre de un par
ticular demanda de interdicto para recobrar la pose
sión de una parte de monte que se supone usurpada:

2.° Que corresponde á los Tribunales ordinarios re
integrar en la posesión de las cosas á los que en ella 
fueren perturbados; no obstante lo cual, puede la Ad
ministración, como excepción de esta regla, tefcobrar 
por sí la posesión de sus bienes, cuando la usurpación 
sea reciente, ó sea en el término de un año, á contar 
desde que se verificó:

3.° Que en este supuesto, depende la resolución del 
conflicto entablado del esclarecimiento de un solo an
tecedente, ó sea de fijar con certeza si el monte en 
cuestión és de carácter público ó de propiedad parti
cular:

4.° Que la certificación del Ingeniero Jefe del dis
trito forestal que se ha unido á los antecedentes, afir
ma que el terreno en cuestión no forma parte de nin
gún monte público ni fig ura en los planes-provisionales 
de aprovechamiento común, no debiendo caber ducfei, 
por lo tanto, de su carácter de propiedad particular:

5.° Que además de esto, la p arte demandada en el 
interdicto consta en el expediente que anteriormente 
entabló demanda civil ordinaria Cv'mtra el que ahora 
es actor en el mismo acerca del terreno que se dis
puta; y

6.c Que reducida la cuestión á una mera contienda 
de carácter privado, como lo son todas las que se sus
citan entre particulares con motivo de la posesión de 
bienes de propiedad privada, es indudable que á los 
Tribunales y no á la Administración, corresponde en
tender en en el asunto:

Conformándome con lo consultado por el Consej © 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina, Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la  
Autoridad judicial.

Dado en Palacio h quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de mnístros, 
i®r¿xe«te» M ateo &agasta.

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Visto ol testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Ladislao y  Antolín Crespo Gon ■ 
zález, sentenciados á muerte por la Audiencia de Avila 
en causa sobre asesinato y  atentado:

Teniendo en cuenta que impuesta la pena de muer
te por aplicación del art. 90 del Códig-o, resulta nota
blemente excesiva en este caso contra el espíritu de 
aquella disposición, que fué favorecer á los reos, por
que se les condena á pena mayor que la que les co 
rrespondería de castigar separadamente los dos de
litos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y el Consejo 
de Estado en pleno, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R et D. Alfon
so AHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta en esta causa á los reos Ladislao y  
Antolín Crespo González.

Dado en Palacio á diez y  seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Alejandro feo iza rd .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley de aproba
ción de la Cuenta general del Estado correspondiente 
al año económico de 1896-97.

Dado en Palacio á siete, de Junio de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

ILópez S*aigcerver.

A LAS CORTES

Cumpliendo el Ministro que suscribe el deber impuesto al 
Gobierno por los preceptos del proyecto de ley de Adm inis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, puestos en 
vigor por el art. 26 de la de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893, y á tenor de lo prevenido en el art. 10 del Real de
creto de 16 de Julio de 1895, tiene el honor de presentar á las 
Cortes, para su deliberación y voto, la Cuenta general del Es
tado correspondiente al año económico de 1896-97, acompa
ñada de la certificación expedida por el Tribunal de Cuentas 
del Reino, del juicio que le ha merecido el examen de dicha 
Cuenta y su comprobación con las parciales, en cuyo docu
mento declara aquel Alto Cuerpo en pleno que se hallan de
mostrados con perfecta exactitud los derechos y obligaciones 
del Estado, á la vez que debidamente justificados y comproba
dos entre s í en l$s cuentas de Tesorería, Rentas públicas, Gas
tos públicos, Propiedades y Derechos del Estado y Deuda pú

blica, reflejándose todas las operaciones de contabilidad de las 
mismas en dicha. Cuenta general; autorizados en los presu
puestos los aumentos, bajas y modificaciones introducidas per 
disposiciones posteriores á la ley de 30 de Agosto de 1898 que 
afectan á los créditos consignados en los mismos, y evidencia
do, por ' último, que ni los departamentos ministeriales ni 
las oficinas liquidadoras se han excedido en el reconocimien
to de obligaciones, de los créditos otorgados por dicha ley, 
no apareciendo de la referida comprobación y examen otras 
diferencias que las que expresan los estados números 10 y 11 
adjuntos á la mencionada certificación, referentes á la cuen
ta especial de la Deuda pública, comparados sus resultados 
con las parciales del ramo y con las mensuales de gastos pú
blicos, en las cualos se funda la general dei Estado, cuyas 
diferencias deberán rectificarse en 1897-9fL

T con la autorización de S. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de someter á la aprobación de 
las Camaras el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Sejiprueba la Cuenta general d«l Estado co
rrespondiente al ano económico de 1896-97, redactada por la 
Intervención general, con sujeción á las disposiciones conte
nidas en los artículos 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, que puso 
en vigor la ley de 5 de Agosto de 1893.

Art. 2.° En vista de los resultados de dicha cuenta, los 
derechos liquidados á favor de la Hacienda durante el año 
1896-97, por valores del propio presupuesto, se fijan en pe-
f tas........................................................................  842.587.136‘55
Eos ingresos obtenidos por cuenta de los ex-
presados recursos, suman................................. 768.133 607*99

Quedando, por consiguiente, como restos 
pendientes de cobro del mismo presupuesto, 
que se transfieren al siguiente de 1897-98... 74.453.528*56

Art. 3.° Los derechos reconocidos y li
quidados á favor de los acreedores del Esta
do, por obligaciones del citado presupuesto 
de 1896-97, importaron.....................................  808.206.947*45

Los pagos ejecutados por cuenta de d i
chas obligaciones, ascendieron á ................... 782.884.523*32

Y los restos pendientes de pago que pa
saron al presupuesto de 1897-98, fueron por
la suma de.................... ........................# 25 3*̂ *̂  4^4*13

Art. 4.° Los ingresos obtenidos por cuen
ta de los créditos procedentes de resultas de 
ejercicios anteriores, hasta el de 1895-96 in
clusive, fu e ro n .............................................o _  54.277.838*84
Los pagos ejecutados.........................................  26.071.135*64

Resultando un exceso en los ingresos sobre
los pagos ejecutados de.................................  28.206.703*20

Art. 5.° Se fija en 13.455.787*87 pesetas el superávit que 
acusa la liquidación definitiva del presupuesto, ó sea la dife
rencia entre los ingresos y los pagos verificados en el año 
económico, tanto por el presupuesto corriente como por re
sultas de ejercicios cerrados, á saber:

Presupuesto de 1896-97:
Recaudación obtenida  768.133.607*99
Pagos ejecutados................. 782.884.523*32

Diferencia por exceso de los pagos  14.750.915*33

Ejercicios cerrados:
Recaudación obtenida. . . .  54.277.838*84
Pagos ejecutados.  ........... 26.071.135*64

Diferencia por exceso de la recaudación 
obtenida , ............ . , ..................................  28.200.703*20

Superávit.  ..........   13.455.787*87

Art. 6.° Los derechos liquidados á favor 
de los. Ayuntamientos en concepto de recar
gos sobre las contribuciones territorial é in
dustrial por el presupuesto de 1896-97, as
cendieron á  ........................................... . . , .  30.§64.781*80

Los ingresos obtenidos por cuenta de los 
mismos conceptos, importaron.......................  2L83íbS80*49

 . ' V ■. A ----
Resultando, por tanto, pendientes de co

bro, pesetas........................     5.731.421*31

Siendo la recaudación obtenida................. 24.833.360*49
Y lo satisfecho á las Corporaciones  23.401.932*81

Quedó un resto pendiente de pago á las 
mismas al terminar el ano económico de
1896-97 de p esetas................. '.............................  1.431.427*68

 -
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Los ingresos realizados en concepto de |
recargos municipales por resultas de ejer-  ̂ j
cicios cerrados ascendieron á pesetas  2.394.150‘86 ;

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por j
igual concepto, f u é . . . . .   7.561.765*11 |

 -
Y resultó un exceso en los pagos ejecu- 

tados sobre los ingresos obtenidos, de  5.167.614*25

El saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin 
de Junio de 1897, fué de 2.206.379*47 pesetas, en la siguiente 
forma:,

Saldo a favor de los Ayuntamientos en 
fin de Junio de 1896    ...................     5.942.566*04

Recaudado en 1896-97:
Por el presupuesto co

rriente   • 24.833.360‘49
Por resultas de ejerci

cios cerrados * . . « ......  2.394.150*86
  _  27.227.511*35

33,170.077*39
Pagos ejecutados en 1896-97:
Por el presupuesto co

rriente................ ... .............. 23.401.932*81
Por resultas de ejerci

cios cerrados. ........  7.561.765 11
_________—  30.963.697*92

Liquido saldo & favor de las Corporaciones. . . .  2.206.379*47

Los ingresos por recargos municipales 
correspondientes al presupuesto de 1896-97 
fueron superiores á los pagos por la suma 
de  .........    1.431.427*68

Los pegos por dichos recargos por re
sultas de ejercicios cerrados se elevaron so
bre los ingresos á..............................................  5.167.614*25

Y resultó un exceso líquido de los pagos 
sobre los ingresos, déficit................................ 3.736.186*57

Art. 7.° Se anulan los créditos que en la suma de
20.216.860*02 pesetas, resultan de exceso en los gastos presu
puestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, 
por secciones, es el siguiente:
Casa R eal ..................•» 104.166*69
'Deuda pública.  ........  2.897.171*28
Cargas de justicia . . . . . . . .  4.098*40
Clases pasivas.. *.............   • 434.120*84

 --------------------- 3.439*557*21
Presidencia del Consejo de

Ministros..........................- 78.477*63
Ministerio de Estado   10.436*56
Idem de Gracia y Justicia. 158.465*26
Idem  de la Guerra    11.266.690*09
Idem  de Marina........................ 1.703.189*56
Idem de la Gobernación.. .  733.891*65
Idem de Fomento  .............. 2.271.264*61
Idem de Hacienda...............  260.746*14
Gastos de las contribucio

nes y rentas públicas. . . .  294.141*30
 — - —  16.777.302*81

20.216.860*0$

Art. 8.° En cumplimiento de lo que determina, el art. 2C 
del proyecto de ley de Administración y Contabilidad que 
-rige con sujeción al 26 de la de presupuestos de 5 de Agoste 
de 1893, los derechos reconocidos y liquidados, pendientes de 
cobro á la terminación del ejercicio de 1896-97 por resultas 
•de los anteriores, y las obligaciones no satisfechas que se 
-«comprenden en los presupuestos de los años en que tenga lu
gar el ingreso ó pago, aplicándose la prescripción establecida 
por la ley de 31 de Diciembre de 1881 y sin perjuicio do lo que 
resulten en la depuración de los saldos, quedan representados 
«en cuentas por las cantidades siguientes:

Derechos pendientes de cobr®.

Contribuciones directas.....................     270.384.019*3^
Idem indirectas............. ... »•.......................... 131.553.353*1$
Monopolios y servicios explotados por la Ad-

nistración  ....................“ ..................*.........  10.289.044*91
Propiedades y derechos del Estado: 

r w o /    33.819*706*15
Ventas.’ .....................................   120,423.663*71
itecursos del Tesoro    * - • , í  • '67.143*44

568.236.929*88
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de 

todas clases y  ramos y otros conceptos cu
yos ingresos se aplican al presupuesto del 
año en que se realizan «. * * « . . . . . . .  • 61.715.878*06

629.952.807*94

O b liga cion es  pen dien tes de p a g o .

Deuda pública: í
Deuda del Estado...............  69.736.976*98 ¡
Idem del Tesoro.................. 38.381.373*16 ¿
Gastes afectos al presu- ¡

puesto especial de bienes j
desamortizados................ 224.201.923*25

______________  332.320.273*39
Cargas de justicia............................................   2.126.273*45
Presidencia del Consejo de Ministros  258*34
Ministerio de Estado......................................... * 2.058.290*65
ídem de Gracia y Justicia.................... *.........  419.175*51
Idem de la Guerra. .....................................  21.208.829*48
Idem de Marina...............................  8.384.373*02
Idem de la Gobernación................. 46.274*35
Idem de Fomento   • • 2.776.134*43
Idem de Hacienda...................................  541.675*39
Gastos délas contribuciones y rentas pú

blicas..................................... ........................ 18.610.571*76

388.492.129*77
Y como los derechos á favor de la Hacienda, 

pendientes de cobro por resultas de años 
anteriores, según la precedente demostra
ción, ascienden á.......................  629,952.807*94

Resulta un exceso de derechos á cobrar so
bre las obligaciones á pagar de.................. 241.460.678*17

■1 »■   " 1 * —*?
Madrid 18 de Junio de 1898.=E1 Ministro de Hacienda 

Jo aqu ín  L ópez Pu ig c e« v e r .

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfomc XIII, y como
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente alas Cortes un proyecto de ley conce
diendo créditos á la Sección 3.a, «Ministerio de Gracia 
y Justicia», del presupuesto de obligaciones de los de
partamentos ministeriales, correspondiente al actual 
año económico de 1897- 98.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

A  ZjAS CO R TE S

Resuelto por Reales órdenes de 13 de Noviembre de 1895 
y 17 de igual mes de 1896 que con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Gracia y Justicia se satisfagan los gastos de 
tránsito y los de estancia en los Establecimientos penales que 
causen los sentenciados por delitos de carácter político ó de 
índole análoga, procedentes de las islas de Cuba y Filipinas, 
que deban fijar su residencia en la Península, islas adyacen
tes ó en nuestras posesiones de Africa, y no apareciendo pre- 

, vista esta obligación, se concedió por Real decreto de 19 de 
Enero de 1897 un crédito extraordinario de 40.000 pesetas al 
presupuesto de 1896-97, sintiéndose en el de 1897-98 la nece
sidad de autorizarlo por la suma de 100.000 pesetas para rein
tegrar á las Juntas locales de prisiones los adelantos que han 
realizado con plausible desprendimiento en evitación de que 
quedara desatendida tan apremiante obligación, y para sa
tisfacer además los gastos ya liquidados y los que se liquiden 
hasta el término del ejercicio.

Aunque de escasa importancia, es lo cierto que en dos de 
los conceptos comprendidos en el cap. 8.°, artículo único, del 
propio presupuesto y Ministerio, «Material de Establecimien
tos penales», exceden las obligaciones reconocidas y que se 
calcula han de reconocerse, del importe en que se fijaron los 

I respectivos créditos; y tratándose de servicios que no admi
ten aplazamientos ni consienten la m^nor dilación en el pago, 
se impone la concesión de los indispensables suplementos.

Con más pormenor aparece justificada la necesidad y ur
gencia en los expedientes adjuntos tramitados por el referido 
departamento, y en su virtud el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., 
tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de
100.000 pesetas á un capítulo adicional del presupuesto de 
obligaciones de los departamentos ministeriales Sección 3.a 
«Ministerio de Gracia y Justicia» del corriente año económi
co 1897-98, con destino á los gastos que originan los depor
tados de Cuba y Filipinas, y  se autoriza asimismo un suple
mento de crédito á la propia Sección y presupuesto, cap. 8.°, 
articulo único «Material de Establecimientos penales», de
18.000 pesetas, distribuidas en esta forma: 8.000 al concepto 
de «Utensilio, mobiliario y calefacción», y 10.000 al de «Con
ducciones y socorros de marcha».

Art. 2.° El importe de 118.000 pesetas á que ascienden 
dicho crédito extraordinario y supletorio de crédito, se cu
brirá con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 18 de Junio de 1898.==EI Ministro de Hacienda, 
S .Taaq tttn  L ó p e z  PuiG C EB YEíi

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre exen
ción del impuesto especial del título de Duque de Cá
novas del Castillo, con Grandeza de España, otorgado 
por Real decreto de 4 de Septiembre de 1897 á Doña 
Joaquina de Osma y Zavala.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

Á  L A S  C O R T E S

El Gobierno de S. M., queriendo dar público te* Amonio 
de la gratitad de la Patria al esclarecido hombre de Fx+ado 
D Antonio Cánovas del Castillo, acordó por Real de;*Mo de 
4 de Septiembre de 1897 hacer merced á la viuda, de aquel 
ilustre patricio del título de Duquesa de Cánovas del Casti
llo con Grandeza de España, disponiendo en el mencionado 
Real decreto que se presentará á las Cortes el oportuno pro
yecto de ley, á fin de que esta merced se entienda libre de 
gastos; y el Gobierno actual, dispuesto á completar la obra 
de su anterior, y en debido cumplimiento de lo v n Jo en 
el referido Real decreto, tiene la honra de propon* a las 
Cortes que se exima á la Duquesa de Cánovas del C * ' alo del 
pago de-los derechos exigidos por la ley para el uso de su tí
tulo y su Grandeza.

Fundado en estas consideraciones, el Minisiro «jv ‘ sus
cribe, con la autorización de S. M., de acuerdo con .) Conse
jo de Ministros, tiene la honra de someter á la deliberación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se exime á Doña Joaquina de osma y 

Zavala del pago del impuesto especial sobre Grandezas y tí
tulos establecido por Real decreto ley de 28 de Diciembre de 
1846, y reformado por las leyes de 30 de Junio de 1892 y 10 
de igual mes de 1891, por la creación del título de Duque de 
Cánovas del Castillo con Grandeza de España, de que se le 
hizo merced por Real decreto de 4 de Septiembre de 1897.

Madrid 18 de Junio de 1898. =E1 Ministro de Hacienda, 
J o a q u ín  L ó p e z  P ü ig c e r v e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL d ec r et o

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Gastón Hervy y Car- 

teaux, súbdito francés, la nacionalidad española, con 
arreglo á las leyes vigentes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitución del Estado y obe
diencia á las leyes, con renuncia á todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T r in ita r io  I&míz y C a p d e p ó n .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar, por permuta, para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia territorial de Ma
nila, vacante por pase á la Península de D. Gaspar 
Castaño y González Alberú, que la desempeñaba, á 
D. José Heredia y Mora, que con igual categoría sirve 
el cargo de Presidente de la Audiencia provincial de 
las Palmas.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tícente Romero Girón.
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A propuesta del Ministro de Ultramar, y á solicitud f
del interesado; i

fín nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en confirmar el cese en el servicio de la isla 
de Puerto Rico del Ingeniero Jefe de segunda clase de 
Caminos, Canales y Puertos D. José María Sáinz y Ra
mírez.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V icente R om ero Girón.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y á solicitud 
del interesado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer el cese en el servicio de las islas 
Filipinas del Inspector general de segunda clase de 
Caminos, Canales y Puertos D. Eduardo López Nava
rro, Director de las obras del puerto de Manila.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

Mi RÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V icen te  £&omero Girón.

En el expediente y autos de co npetencia promovida 
entre el Gobernador general de la isla de Cuba y el 
Juez de Marianao, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Bauta, por acuerdo de 14 
de Agosto de 1891, y de confo m dad con el art. 33 de 
las Ordenanzas municipales, impuso una multa de 4 
pesos á Ramón Torres por haber puesto cobija de gua- 
b o  á  una casa de la calle Real del pueblo, previnién
dose que, caso de cometerse de nuevo esa infracción, 
se mandaría destruir la cobija á costa del propietario; 
y  habiéndose aplicado esta disposición á  D. Pedro Gira
do, dueño de la casa núm. 60 de la Calzada del térmi
no, á quien por dos veces se le había negado licencia 
para reconstruirla, desobedeció la orden de retirar el 
guano que había colocado en el techo de la expresada 
casa, habiéndose en su consecuencia verificado por or
den de la Autoridad municipal en 30 de Julio de 1895:

Que Girado denunció el hecho como criminal, é 
instituida causa por el Juez de primera instancia de 
Marianao, acudió el Alcalde de Bauta al Gobernador 
general solicitando que fuera requerido de inhibición 
el expresado Juez, porque aquél entendía haber pro
cedido en uso de las atribuciones que le concede la ley 
y  cumpliendo el acuerdo del Ayuntamiento:

Que el Gobernador general hizo el requerimiento, 
fundándose en los artículos 110 y 133 de la ley Muni
cipal, 33 de las Ordenanzas municipales de Bauta, pá
rrafo primero del art. 6.° del Real decreto de 4 de Ju 
lio de 1861 sobre competencias de jurisdicción y atri
buciones entre las Autoridades de Ultramar:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando para ello que el 
procesamiento criminal de que se trata ha sido instrui
do en averiguación, no de si el Alcalde de Bauta pudo 
ordenar el destecho de la casa de D. Pedro Girado, sino 
de si revisten ó no los caracteres del delito de daño en 
la propiedad los hechos llevados á cabo al cumplimen
tarse la orden del Alcalde para demoler parte del te
cho de la expresada casa; que no siendo objeto de la 
causa la investigación de si fué bien ó mal tomado el 
acuerdo de la demolición, no pudo nunca existir cues
tión previa que resolver al incoarse el procedimiento 
criminal; que en el oficio de requerimiento no se cita 
el texto legal en que se funda la Administración para 
reclamar el conocimiento del asunto; en que, confor
me el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, co
rresponde á la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de las causas y juicios criminales, con exclusión de los 
casos reservados por las leyes á las Autoridades admi
nistrativas; en que pudiendo consistir los hechos de
nunciados en el delito de daño en la propiedad, pre
visto y penado en el Código, corresponde investigarlos 
y apreciarlos á la jurisdicción ordinaria; y por último, 
en que siendo firmes los acuerdos mencionados del 
Ayuntamiento de Bauta, no puede la Administración 
ser competente para resolver acerca de la legitimidad 
de los mismos:

Que pasado el expediente al Consejo de administra
ción, éste expuso que el requerimiento fué hecho en de
bida forma, y que contrayéndose el asunto á determi
nar si ei Alcalde de Bauta cumplió los preceptos lega

les ó se extralimitó al aplicar el artículo 33 de las ex
presadas Ordenanzas municipales, existe una cuestión 
previa que decidir por la Autoridad administrativa:

Que el Gobernador general, de conformidad con el 
anterior dictamen, y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 31 del Real decreto de 23 de Septiembre de 1888, 
elevó los antecedentes para la resolución del presente 
conflicto, que ha seguido todos sus trámites, habiéndo
se remitido los autos reclamados por la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado:

Visto el art. 20 de las Ordenanzas municipales de 
Bauta, que dice: «Sin la correspondiente licencia no se 
puede construir ó reedificar ningún edificio, reforzar 
sus cimientos ó pilares, ó renovar sus techos, alterar 
sus huecos, variar sus fachadas, planearla, decorarla ó 
hacer en tila ninguna obra que tienda á darle mayor 
consistencia ó que pueda afectar el ornato público, así 
como tampoco ejecutar obras interiores que se vean 
des de la calle, ni apuntalar ó demoler edificio alguno»:

Visto el art. 33 de las mismas Ordenanzas, que pres
cribe: «En la calzada Real del término y en las demás 
de sus poblados están prohibidas las construcciones de 
guano, tejamaní, paja y otros materiales de fácil com
bustión»:

Visto el art. 69 de la ley Municipal, que ordena: «Es 
de la competencia de los Ayuntamientos el gobierno y 
dirección de los intereses peculiares de los pueblos, 
con sujeción á las-leyes, y en particular, cuanto tenga 
relación con los objetos siguientes 2.°, policía ur
bana y rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen 
orden y vigilancia de los servicios municipales esta
blecidos, euidado de la vía pública en general y lim
pieza, higiene y salubridad del pueblo»:

Visto el art. 110 de la misma ley, que establece: 
corresponde también al Alcalde «.......l.°, publicar, eje
cutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayuñtamiento 
cuando fuesen ejecutivos y no mediase causa legal 
para su suspensión, procediendo, si fuese necesario por 
la vía de apremio y pago é imponiendo multas, que en 
ningún caso excedan de las que establece el art. 73, y 
arresto por insolvencia»:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 4 de Junio de 
1861, que determina: «Los Gobernadores superiores ci
viles no podrán suscitar contiendas de competencia: 
1.°, en los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por las leyes ó 
disposiciones emanadas del Gobierno ó aprobadas por 
él, á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de dichas disposiciones deba decidir la Auto
ridad administrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales hayan de pro
nunciar»:

Visto el párrafo segundo del art. 31 del reglamento 
de 21 de Septiembre de 1888, que preceptúa que: «Si 
la competencia fuese entre el Director de Administra
ción civil y el di Hacienda, ó entre una Autoridad del 
orden civil y otra del orden militar, el Gobernador 
general, oyendo previamente al Consejo de Adminis
tración, informará, remitiendo el expediente para su 
resolución al Gobierno Supremo, observándose la mis
ma tramitación cuando la competencia tuviese lugar 
entre una Autoridad civil y otra judicial, ó entre ésta 
y otra militar»:

Considerando que la presente contienda de compe
tencia se ha suscitado con motivo de la denuncia for
mulada por D. Pedro Girado contra el Alcalde de Bauta 
á causa de haberse ejecutado la orden dada por éste 
de destruir la techumbre de la casa de guano que el 
denunciador había construido en la calzada Real del 
término, no obstante habérsele negado por dos veces 
licencia para reedificarla:

Considerando que el hecho objeto de la denuncia 
fué realizado por orden del Alcalde de Bauta, en cum
plimiento de acuerdos del Ayuntamiento y de lo que 
prescriben las Ordenanzas municipales, y por consi
guiente es necesario ante todo determinar si la expre
sada Autoridad se ajustó ó no á las disposiciones lega
les é hizo uso debido de sus atribuciones:

Considerando que en tal caso existe una cuestión 
previa que la Administración debe resolver, y de la 
cual depende el fallo que los Tribunales de justicia 
hayan de pronunciar, y por tanto es este uno de los 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
superiores de Ultramar suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, según se determina en 
el expresado art. 6.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1861;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V icente Montero Girón.

M IN IS T ER IO  D E FO M EN TO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, conformándose con el dicta
men del Consejo de Instrucción pública y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido declarar úti
les, para que sirvan de texto en las Escuelas de prime
ra enseñanza, las obras relacionadas en la siguiente 
lista, sin perjuicio de rectificar cualquier error que en. 
las mismas advirtiera.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos año*» 
Madrid 8 de Junio de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

R elación  que se c ita  en la  anterior R ea l ordei% corres
pondiente á  la s  obras que la  Comisión especia l del Coa* 
sejo de X struceión p úb lica , en sesión  de 28 de A bril 
de 1898, ha declarado ú tiles p ara  que puedan serv ir  
de tex to  en E scu elas de prim era en señanza.

1.—«Silabario Jesús» , por D. Primo Primero. — Paten
cia, 1897.—16 págs.

2.—«Cartilla metódica», por D. J. P.—Madrid, 1896.—80 
páginas.

3.—«Catón novísimo», por D. F. Francés.—Valencia, 1897. 
64 págs.

4.—«Método de lectura», por D, Francisco Pizarro.4.a edi
ción.—Cáceres, 1896.—47 págs.

5.—«Método de lectura», por D. Atanasio Andrés.- Ma*> 
drid, 1895 —Primera parte, 32 págs. Segunda, con 32 págg«

6.—«Método de lectura», por D. Rufino Blanco.—Ma
drid, 1896.- 66 págs.

7.—«La lectura preliminar», breve y  sencillísima cartilla- 
catón , por D. Manuel Perez Gutiérrez. 2.a edición. —Bur
gos, 1885.—16 págs.

8.—«El manuscrito infantil», por D. Francisco García 
Collado.—Valencia, 1897.—98 págs.

9.—«Ejercicios de lecturas instructivas», por D. Leopoldo 
Solier y D. Benigno Pozo.—Madrid, 1897 —295 págs.

10.—«Album poético infantil», lectura en verso, por Don 
Antonio Onofre Naverán. 2.a edición.—Bilbao, 1895.—199 
páginas.

11.—«La abeja infantil», por D. Simón Aguilas. 6.a edi
ción.—Valencia, 1892. 176 págs.

12.—«El pensamiento infantil». 1.a parte catón para ni
nas, por el mismo au to r.—Madrid, 1896.—46 págs.

13.—Idem id. 2.a parte. Lenguaje de los niños, por el mis
mo autor.—Madrid, 1896.—173 págs. con grabados.

14. Idem id. 3.a parte. Los deberes de los niños, por e l 
mismo au to r.—Madrid, 1897.—381 págs. con grabados.

15.—Idem id., 4.a parte. Enciclopedia para los niños, por 
ídem.—Madrid, 1897.—471 págs. con grabados.

16.—«Delicias infantiles», por D. José de Aragón —Bil
bao, 1897.—157 págs. con grabados.

17.—«Para mi hija», lectura, por D. Mateo Bustamante.— 
Burgos.—152 págs. con grabados.

18.—«Patria». Lecturas nacionales para niñas, por Don 
Martín Chico.—Madrid, 1897.—201 págs.

19. - «La Tierra». Lecturas, por D. Juan Beneján.—Ciuda- 
déla, 1891.-156 págs. J

20.—«Las pequeñas historias», por el mismo.—Ciudade- 
la, 1897.-150 págs.

21.—«Frases populares», por D. Lope Barrón.—Málaga, 
1897.—122 págs.

22.—«España». Lecturas razonadas sobre su historia, por 
D. Juan Beneján.—Ciudadela, 1896.—222 págs.

23.—«Paseos escolares», por D. S. Amat. — Pamplona* 
1897.-122 págs. F

24.—«La herencia de los niños» Método de lectura por 
D. Vicente Jimeno.—Reus, 1883.—166 págs.

25.—«El Lazarillo», (comedia) por D. Juan Beneján.— 
Ciudadela, 1897.

 ̂ 26. -  «Artes de la lectura», por D. Rufino Blanco. 2.a edi
ción.—Madrid, 1897.—408 págs. (para Normales).

27.—«Arte de escritura», por el mismo.—Madrid, 1896.—* 
362 págs. (para Escuelas Normales).

28.—«Curso abreviado de Historia Sagrada», por D. San
tiago S. Soler.—Castellón, 1896.—15 págs.

29.—«Lecciones de doctrina cristiana», por D. Andrés 
Alonso Carmona.—Vitoria, 1896.-229 págs. (para Escuelas 
Normales).

30.—«Nociones de Historia Sagrada», por D. Antonio Bor-* 
dóns.—Gerona, 1895.—194- págs.

31.—«Nociones d.e Historia Sagrada», por D. Antonio Mu
ñoz Rivera. 3.a edición. Badajoz, 1896.—62 págs.

32.—«Resumen de Historia Sagrada», por D. Rafael Frey- 
re .-M adrid , 1897.-128 págs.

33.—«Breves lecciones de Historia Sagrada», por D. Fran
cisco Godoy.— Zaragoza, 1896.—36 págs.

34.— «Compendio de Religión y Moral», por D. Emilio 
A rrieta.—Almería, 1896.—324 págs.

35.— «Biblioteca de las Escuelas», tomo 2.° — «Religión y
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Moral», por D. Saturnino Calleja.—Madrid, 1898.—109 pági
nas con grabados.

36.—Idem id., tomo 4.°—«Rudimentos de Geografía», por 
el mismo.—Madrid 1898.—93 págs. con grabados.

37.—«Nociones de Geografía», explicada por D. Antonio 
Bordons.—Gerona, 1888.—156 págs.

38.—«Geografía escolar», por D. Luis Hermida.— Villa* 
garcía, 1889.—79 págs.

39.—«Tratado de Geografía estadística y descriptiva de 
Ciudad Real», por D. Leandro F. Niño. — Ciudad Real, 1897. 
164 págs.

40.—«Geografía de la provincia de Badajoz», por D. Auto*- 
nio Muñoz Rivera.—Badajoz, 1894.—172 págs.

41.—«Elementos de Geografía», por D. José Duran.—Pon
tevedra, 1898.—265 págs.

42.—«Nociones de Geografía», por D. Victoriano Asearza, 
Madrid, 1898.—265 págs.

43.—«Elementos de Geografía», explicada por D. Antonio 
Bordóns.—Gerona, 1888.—284 págs. con un mapa. (Para Ñor* 
males).

44.—«Atlas de Geografía escolar», por D. M. Zavala.—Va
lencia, 1891.—46 págs. con grabados y 9 mapas.

45.— «Descripción histórica de España», por D. Valentín 
Picatoste.—Provincia de Madrid, 1893.—125 págs.; de Sevilla, 
1896.—146 págs.; de Cuenca, 1897.— 123 págs. con grabados.

46. - «Resumen de Prehistoria», por D. Augusto Vidal.— 
Barcelona, 1898.—39 p gs. (ParaNormales).

47.— «Apuntes de Historia de España», por Doña Adelaida 
Camino.—Madrid 1897.—87 págs.

48.— «Breves nociones de Historia de España», por Don 
Avilio Zamora. - Palencia 1896.—61 págs.

49.—«Elementos de Historia de España», por Doña Ana 
Arizmendi.—Sevilla, 1897.—160 págs.

50.—«Historia de España», por D. A . Salva.—Burgos, 
1896.—223 págs., con grabados.

51.—Bibliotica de las Escuelas, tomo 7.°, «Historia de Es
paña», por D. S. Calleja.—Madrid, 1898.—178 págs. con gra
bados.

52.— «Nociones de Historia de España», por D. Antonio 
Bordóns.—Gerona, 1896.—211 págs.

53.— «Tratado elemental de Aritmética», por D. Andrés 
Morey*—Palma, 1897.—156 págs.

54. —«Tratado de Aritmética», por D. Valentín Cuartán- 
go.—Portugalete, 1897. 95 págs.

55.—«Nociones de Aritmética», por D. TomásRomajoro.— 
Santander, 1898. -9 1  págs.

56 .— «Tratado de Aritmética», tomo L°, por D. Plácido 
Jalón. 2.a edición.—Logroño, 1897.—48 págs.

57. -  «Lecciones de Aritmética», por D. Ezequiel Solano.— 
Madrid, 1898.-48 págs.

58 .—«Nociones de Aritmética», por D. Emilio Ruiz.—Za
ragoza, 1897 —77 págs.

59.—«Tratado de Aritmética», por D. Francisco Godoy.— 
Zaragoza, 1897.—56 págs,

60.—«Resumen de las secciones de Aritmética», por Don 
José Dalmau.—Gerona, 1897.—126 págs.

61 .—«Nociones de Aritmética», por D. Buenaventura Car
men Herrero y D. Juan Francisco Relio. Madrid, 1897.—80 
páginas.

62.—«Aritmética prácticas por D. Fernando Prado.— 
Oviedo, 1896.—Dos cuadernos de 126 y 56 págs.

63.— «Aritmética», por D. S. Calleja.—Madrid, 1898.— 
108 págs.

64.—«Aritmética y sistema métrico decimal», al alcance 
de los niños, por D. Alejo Izquierdo Bernardo.—Zaragoza.— 
1891.—45 págs.

65 .—«Lecciones de Aritmética», para las Escuelas Nor
males de Maestras (manuscrito), por D. Julio Alegría.

66.—«Elementos de Aritmética», por Doña M. Enrique
ta M u ñ oz.— Sevilla, 1897.—110 págs.

67.—«Aritmética», por D. S. Calleja.—Madrid, 1898. 104 
páginas. (Para Normales.)

6 8 —«Tablas de Aritmética», por D. C. López García.— 
Igualada, 1895. 32 págs.

69.—«Colección de problemas de Aritmética», por D. V ic
toriano S. Asearza y D. Ezequiel Solano.—Madrid, 1897.— 
174 págs. (Para Normales,)

70.—«Elementos de Aritmétú a p r D, Simón Aguilar.
2 a edición Palencia, 1897.—188 pag y 31 de problemas. 
(Para Normales.)
' 71.— «El nuevo instructor», por D. Eladio Simeón Mola- 

no,—Badajoz, 1896.—130 págs.
72. —«Ligero estudio de fracciones comunes», por .Doña 

Carmen Cervera.—Valencia, 1897.—110 págs. (Para Nor
males.)

73. - «Cuatro cuadros para las operaciones de sumar, res
tar, multiplicar y dividir», por D. Ricardo G. Rivas,

74#—«Elementos de Geometría», por D. Félix Villar roya y 
D. Manuel Fenol.—Valencia, 1891.—40 págs. con figuras.

75.—«Cuadro abreviado de Física», por D. Santiago S. So
ler.—Castellón, 1897.—19 págs.

76.— «Nociones de Física, Química é Historia Natural», 
por D. Esteban Oca.—Logroño, 1897.—152 págs.

77 .—«Elementos de Química», por D. Ramón Saraluce.— 
San Sebastián, 1895.—43 págs. (Para Normales.)

78 .—«Curso abreviado de Historia Natural, por D. San
tiago S. Soler.—Castellón, 1897.—18 págs.

79. «Principios de Zootecnia», por Doña Juana Ruiz.— 
Madrid, 1897.—158 págs.

80.— «Lecciones de Agricultura», por D. Raimundo Ca
sas.—Tarragona, 1894.—175 págs.

81 —«Nociones de Agricultura», por D. Juan Fernán
dez.—Barcelona, 1897. — 135 págs.

8 2 .—«Urbanidad para niños», por D. Santiago Soler.— 
Castellón, 1896.—16 págs.

83 .— Idem para niñas, por el m ism o.—Castellón, 1896.— 
16 págs.

84 —«Nociones de Higiene y Economía doméstica», por 
De ña Magdalena S. Fuentes.—Huesca, 1896.—170 págs.

85.—«Compendio de Higiene» para niñas, por Doña Dolo
res Barbera.—Salamanca, 1897.—126 págs.

86. — «Nociones de Higiene y Economía doméstica», por j 
D. Juan Ruiz. —Barcelona, 1897.—48 págs. *

87.—«Lecciones de Higiene doméstica para [niñas», por j 
Doña Rosa Brotóns.—Valencia, 1897. —34 págs. *

f 88.— «Higiene y economía», por Doña Adelaida Camino.—
40 págs.

89.—«Higiene y economía», por Doña Mariana Alvarez.—. 
Burgos, 1895.—80 págs. con grabados.

90 .—«Higiene escolar en general», por D. Joaquín López 
de Soto.—Pontevedra, 1897.—76 págs.

91.—«Tratado de economía política», por D. Antonio To- 
rréns. —Barcelona.—151 págs. con programa de50 lecciones 
para Normales.

92.— «Los albores de la enseñanza». Resumen de las asig
naturas de enseñanza primaria elemental, por D. S. C. Fer
nández.—Madrid, 1898. Tomos 1.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 
9.° y 10, de 63, 40, 22, 56, 32 y 15 págs. con grabados.

93.—«Compendio de industria y comercio», por D. Fer
nando Molinero.— Haro, 1897. —93 págs

■94.—«Nociones de industria y comercio», por D. Manuel 
Agustín y D. Cesáreo Martínez. —Bilbao, 1897.—94 págs.

95.—«Industria y comercio», por D. Santiago S. Soler.— 
Castellón, 1897.—16 págs.

96.—«Nociones de industria y comercio», por D. Modesto 
Marín.—Zamora, 1897 —205 págs. (Para Normales.)

97.—«Tratado de análisis gramatical y lógico», por Don 
Rufino Blanco.—Madrid, 1896.—243 págs. (Para Normales.)

98. —«Tratado de análisis gramatical y lógico», por Don 
Simeón Aguilar. 4.a edición.—Valencia, í 8 9 3 .-4 8 5 páginas. 
(Para Normales.)

99.—«Gramática educativa», método de lectura, por Don 
Juan Benejan.—Cindadela, 1893.—236 págs.

100.— «Tratado de Teneduría de libros», por D. Antonio 
Torréns.—Barcelona, 1895.—303 págs. (Para Normales.)

101.— «Manual del aspirante á Maestro» (Redacción de 
El Mortero). —Madrid, 1897.—210 págs. (Para Normales.)

102.—«Nociones de Pedagogía», por D. Pedro Díaz Mu
ñoz.—Pamplona, 1896.—242 págs. (Para Normales.)

103.—«Respuestas al programa de Pedagogía», por Don 
Simón Aguilnr.—Valencia, 1897.=212 págs. (Para Normales.)

104.—«Legislación de primera enseñanza», por D. Camilo 
Novoa.—Madrid, 1897.- 492 págs. (Para Normales.)

105.— «Anuario del Maestro», por D. Victoriano F. Ascar- 
za.—Madrid, 1898.—283 págs. (Para Normales.)

106.— «La educación gimnástica», por D. Francisco Pedre
gal Prida.—Madrid, 1897.—379 págs. con grabados.

107.— «Aritmética», por D. Enrique Molina.
Madrid 18 de Mayo de 1898 —El Presidente, Marqués de 

Guadalerzas.=El Secretario, Miguel Betegón.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Historia general 
del Derecho español de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza, por defunción de D. Celesti
no María Herrero y Calvo, y correspondiendo su pro
visión al turno de concurso de mérito;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie antes á traslación, según dispone el Real decreto 
de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

C O N S U E G R A -A LM ERÍA

Comisaría R egia.

Cuenta mensual correspondiente á Mayo de 1898, expre
siva de la recaudación é inversión de los fondos de la^sus- 
críción nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1891. •

SECCIÓN PRIMERA 
D E B E  

Capítulo primero.
resetas.

Resultado de la cuenta anterior. — -----------------------

1898,.—1Míi yo 1.°—Importe total del Debe en 
30 de Abril último, según la cuenta publi
cada en la G a c e t a  correspondiente al día 18 
del mencionado- Mayo. 4.318.366*54

T o t a l  del Debe. . . . . . --------     4.318.366*54

SECCIÓN SEGUNDA
H A B E R

Capítulo primero*

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados hasta 

fin de Abril último, según la cuenta publi
cada en la Gaceta de 18 de Mayo de 1898 . .  3.919.438* Jg

Capítulo segundo.

Qastos formalizados en el mes á que la presente 
cuenta se refiere.

ARTÍCULO l . °

Por los Imputables á la Administración central.

1898. — Mayo 5. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de

Pesetas.

«Gastos de material del ser
vidlo general»,por el arrenda
miento en el citado Mayo 
del cuarto que ocupan las ofi
cinas centrales, según recibo 
y libramiento núm. 1.667... . 135*42

Idem 31.—Idem con aplicación 
á «Personal del servicio gene
ral», por haberes y gratifica
ciones devengados en el refe*- 
rido mes, según nóminas y
libramiento núm. 1.670...............  1.518

Idem 31.—Idem con imputación 
á «Gastos de material del ser
vicio general», en el mismo 
período, según cuenta y jus
tificantes que acompañan al 
libramiento núm. 1.671......... 22*75

 --------- 1.676*17

ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes á, la Administra
ción de Almería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Administra
ción por gastos imputables á la primara quincena 

de Mayo último.

1898. — Mayo 28. — Satisfecho 
con adeudo á la cuenta d e .
«Terrenos adquiridos en A l
mería por cuenta del Estado», 
según justificantes y libra
miento núm. 1.668 ................ 7.394*49

Idem 28.— ídem con aplicación 
á «Gastos de material de A l
mería», según recibo y libra
miento núm. 1.669 ................  2*75

 ----------- 7.397*24

T o ta l  gastado y formalizado.............. 3.928.512*33

Capitulo tercero.

Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid...........................................  364.289*52

En la Sucursal del id., en A l
mería......................................... 18.323*13

En poder del Habilitado cen-
, tral............................................. 366*92

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar...............  1.874*64

-------------------  389.854*21

T otal  del Haber.......................   4.318.366*54

Madrid 16 de Junio de 1898.=Manuel áe Eguilior.

Está conforme con los asientos de los libros y documentos 
originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.

El Cónsul de España en Veracruz participa á este Minis
terio que el súbdito español D. Francisco Suárez y García, 
hijo de Antonio Suárez Salinas y Antonia García León, na
tural de Avilés, ha tenido que ser recluido en un manicomio, 
nombrando el Juzgado correspondiente Depositario y Admi
nistrador de sus bienes al Sr. D. Antonio Molina.

Lo que se publica para conocimiento de la familia del de
mente.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección g e n e r a l  d e  Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza la cátedra de Historia general del Dere
cho español, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y el art. 4.° del Real decreto de 23 de 
Julio de 1894 corresponde al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el mismo, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella, <S estén compren
didos en el art* 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar dasde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra Ips Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra dt 
igual asignatura y sueldo y tengan el título científico q »  
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harón también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asf se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente,

Madrid 15 de Junio de 1898, ~E1 Director general, Y. San
tamaría,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Mayo de 1898.

Estado núm. 1,

A S C E N S O S  Y N O M B R A M I E N T O S

Fecfras...

Turno,...

CARGO QUE SE PROYEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número
del 

esca»afón 
al ser 

promovidos
OBSERVACIONES

16 3.° Fiscal de la Audiencia provincial de Las
Palmas......................................................... D. Julián Menéndez de Luarca................. Magistrado de la territorial de Valencia....... 1 / Art. 8.® del Real decreto cte 24

4 ° Fiscal de la Audiencia provincial de Córdoba. 
Presidente de la Audiencia provincial de 

Gerona..........................................................

Pedro Higueras y Sabater........... . Magistrado de la provincial de Córdoba....... 137
de Septiembre de 1889.

Art. 44 de la ley adicional.

Art. 5.° del Real decreto de 24
» 1.°

Rafael Hernández Villarejo.................. Idem de la de Córdoba.................. ................. 1 .°

* 2.° Magistrado de la territorial de Valencia....... Antonio Jiménez Sanahuja................. Idem de la de Logroño.............................. . 89
de Septiembre de 1889. 

Art. 44 de la ley adicional. 
Art. 31 de la ley adicional. 
Idem id.

23 p Presidente de Sección de la de Tarragona....
Presidente de Sección de la de Málaga.........
Magistrado de la provincial de Córdoba.......

Vidal López Cibera.............................. Idem de la de Tarragona...........................
p > Ricardo Muñoz Delgado......... ............. Idem de la de Málaga.................................

Jaez de primera instancia del distrito de San 
Salvador de Sevilla.......................................

»
16 3.° Francisco Fernández A m aya..............

1.a Art. 8.® del Real deeret© de 24

> 4.® Idem de la provincial de Córdoba................. Antonio Alonso Solano........................ Idem de Córdoba.............................................. 67
de Septiembre de 1889.

Art. 43 de la ley adicional.
A rt. 5.® del Real decreto de 24p 1.° Teniente fiscal de la de Cáceres.......... ......... Joaquín Llansó y Jacas........................ Abogado fiscal de la de Valencia.................... 1.®

p 2.° Magistrado de la provincial de Logroño. . . . .  
Juez de primera instancia del distrito de

Santiago de Jerez........... ............................
Teniente fiscal de la Audiencia provincial 

de Cuenca.....................................................

Pedro Arias Gago y Blanco................. Juez de primera instancia de Logroño......... 52
de Septiembre de 1889.

Art. 43 de la ley adicional.

Art. 42 de la ley adicional.

Art. 42 de la ley adicional y 5.® 
del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Art. 42 de la ley adicional.

7 4.°
Segundo Achútegui y Gelos................ Idem de Arcos de la Frontera................. 31

16 1.°
Antonio Martínez Torres...................... Abogado fiscal de la de Cádiz......................... 1.®

$ 2.® Juez de primera instancia de Córdoba........... Rafael García Váznuez......................... Juez de primera instancia de San Fernando . 
Abogado fiscal de la Audiencia provincial de 

Pontevedra...................................................

54
3.° Idem de Cuenca.............................................. Faustino Oliver y R uiz........................

1.° Art. 42 de la ley adicional y 8.® 
del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Art. 42 de la ley adicional.p 4.° Idem de Logroño.................. ......................... 1 Alfonso Travado y Loste...................... Idem de Logroño............................................. 16
9

16

»

2.° Idem de Arcos de la Frontera . . . . . . . . . . . . . . Enrique Rodríguez Lacín.............. Juez de primera instancia de Valencia de Don
Juan..............................................................

Idem de Fuente de Cantos............................3.°

4.°

Tóeirv He Nova .............................................. . Manuel Algora y González......... .
136
1.®

Art. 41 de la ley adicional.
Art. 41 de la ley adicional y 8.® 

del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889.

Art. 41 de la ley adicional. 
Idem.

Abogado fiscal de la Audiencia provincial 
de Cádiz.............................................. Bernardo Hervás y Lozano................. Idem de Piedrabuena..................................... 95

% 1.° Juez de primera instancia de Morón.............. Enrique Gómez de la Tía...................... Idem de Alhama................................. ........... 1.®
9 3.° Idem de Potes.................................................. Lucio G. Slocker y Pola....................... Vicesecretario interino de la Audiencia de Ta

rragona, número 6 •............................ » Idem. 40 y 26 de la ley de Presu
puestos de 1890-1891.

Idem.p 1.° Idem de Jarandilla.......................................... Francisco Guerrerro Berdugo . . . . . . . . Aspirante á la Judicatura con el núm 128... 
Idem, núm. 129............................................

»
16

p
2.°
3.®

Idem de Piedrabuena...................................... Juan Pedro Criado y Domínguez.. . . . . » Idem.
Idem de Fuente de Cantos........................... José de Solís y Vigné........................... Vicesecretario interino de la Audiencia de

Cádiz, núm. 28............................................. > Idem.
Idem de Bande......... ....................................... Enrique Estefanía de los Beyes........... Aspirante á la Judicatura, núm. 130............. Idem.

Méritos y servicios de D. Segundo Achútegui y Gelos.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Noviembre 

«de 1878.
Ha sido Fiscal municipal de Arnedo.
En 30 de Diciembre de 1880 se le nombró, en virtud de 

oposición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 34 en la 
escala del Cuerpo.

En 9 de Junio de 1881 fue nombrado para la Promotoría 
fiscal de Casas Ibáñez, de entrada; tomó posesión en 4 de Ju
lio siguiente.

En 22 de Julio de 1882, trasladado á la de Cervera del Río 
Alhama.

En 20 de Diciembre de dieho año, nombrado Vicesecreta., 
rio de la Audiencia de lo criminal de Málaga; tomó posesión 
en 4 de Enero de 1883.

En 26 de Noviembre de 1883, promovido al Juzgado de 
primera instancia de Villanueva de la Serena, de entrada, 
electo.

En 14 de Enero de 1884, nombrado para el de Marbella, 
de entrada; tomó posesión en 30 de dicho mes.

En 19 de Septiembre de 1889 se le promovió al de Castuc- 
ira, posesionándose en 13 de Octubre siguiente.

En 4 de Agosto de 1890 fué trasladado al de Baena; tomó 
ffcosesión en l.Vde Septiembre.

En 30 de Septiembre de 1895 se le nombró Registrador in
terino del partido de San Fernando.

En 19 de Noviembre de 1896 fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Arcos de la Frontera, de cuyo Juzgado se po- 
sesoá en 1.° de Enero de 1897.

Méritos y servicios de D . Antonio Martínez Torres.

Se le expidió el título de Abogado en 1.® de Abril de 1870, 
ejerciendo la profesión en Baeza desde el 23 del mismo mes y 
año hasta igual día de Septiembre de 1872.

Ha sido Fiscal municipal del mismo punto desde Junio 
de 1870 á Diciembre de 1871.

Por los méritos contraídos en 1878 con motivo de la inun

dación de Torrox se le concedió el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia con la Cruz de segunda clase.

En 23 de Diciembre de 1872 se le nombró para la Promo
toría, de entrada, de Astudillo, de la que tomó posesión en 23 
de Enero de 1873.

En 17 de Marzo siguiente se le traslado á las de Montilla, 
tomando posesión en 15 de Abril.

En 28 de de Enero de 1874 se le trasladó á la de Aguilar, 
electo.

En 3 de Febrero se le nombró para la de Siles.
En 28 del mismo mes se le nombró para la de Torrox, to

mando posesión en 29 de Marzo.
En 3 de Abril de 1879 se le trasladó, á su instancia, á la 

de Medina Sidonia, de la que tomó posesión en 3 de Mayo.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la Au

diencia de lo criminal de Algeciras, de cuyo cargo tomó po
sesión en 2 de Enero de 1883.

En 29 de Marzo de dicho año, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Rute, de entrada; tomó posesión en 
17 de Abril.

En 7 de Enero de 1884, trasladado al de Medina Sidonia.
En 7 de Noviembre de 1888 fué promovido á la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de Algeciras, posesionándose 
en 1.° de Diciembre siguiente.

En 24 de Enero de 1892, nombrado para igual cargo de la 
de Murcia; tomó posesión en 24 de Agosto.

En 22 de Mayo de 1893, trasladado, accediendo á su soli
citud, á la misma plaza de la de Cádiz; tomó posesión en 19 
de Junio.

Méritos y servicios de D. Rafael García Vázquez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 6 de Octubre de 1871, habiendo ejercido la profe
sión en Córdoba quince años, pagando en los cuatro últimos 
las primeras cuotas de contribución.

En 11 de Noviembre de 1873 recibió en esta Universidad 
Central la investidura de Doctor.

Ha sido Juez municipal suplente del distrito de la Iz

quierda de Córdoba en el bienio de 1877 á 79, y en propiedad 
en el de la Derecha en el de 1883 á 85.

Ha ejercido el cargo de Diputado provincial, el de Conce
jal del Excmo. Ayuntamiento y el de Profesor de la asigna
tura Historia general de Derecho español en la Universidad 
católica asimilada de Córdoba.

En 13 de Julio de 1886, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Priego, de entrada; tomó posesión en 28 
del mismo mes.

En 20 de Junio de 1887, trasladado, en virtud de permuta, 
al de Posadas; tomó posesión en 8 de Agosto siguiente.

En 21 de Junio de 1889, á sus deseos, al de Cambados, de 
cuyo Juzgado tomó posesión en 26 de Julio siguiente.

En 30 de Octubre de 1890, promovido al de Almendralejo; 
posesionándose en 28 de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de San Fernando; tomó posesión en 1.® de Octubre 
siguiente.

Méritos y servicios de D . Faustino Oliver y Ruiz.

Se le expidió el título de Abogado en 15 de Junio de 1868, 
habiendo ejercido la profesión en Madrid desde Junio de 1870 
hasta Enero de 1873.

En 17 de Enero de 1873 se le nombró para la Promotería 
fiscal de Villajoyosa, de entrada, de la que tomó posesión en 
4 de Febrero siguiente.

En 6 de dicho mes y año se le trasladó á la de Murias de 
Paredes.

En 26 de Mayo del mismo año, á la de Bibadavia*
En 4 de Julio de 1874, á la de Onteniente.
En 31 de Agosto siguiente, á la de Puebla de Sanabria.
En 12 de Julio de 1875, á la de Puebla de Trives.
En 8 de Mayo de 1879, á la de Daimiel.
En 5 de Junio siguiente, nombrado para la de Puebla de 

Trives.
En 29 de Enero de 1880, trasladado á la de Caldas de 

Reys*
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En 8 de Diciembre de 1882, nombrado Juez de entrada, po 

sesionándose en 14 del mismo mes.
En 15 de Febrero de 1883, trasladado, á su instancia, ai 

Juzgado de Caldas de Reys; en 14 de Marzo siguiente torcú 
posesión.

En 15 de Junio de 1887, nom brado, en comisión, Vicese
cretario de la Audiencia de Santiago, posesionándose en 14 
de Julio siguiente.

En 31 de ¿Mayo de 1889, nombrado Secretario de la de Mon- 
doñedo.

En 9 de Mayo de 1890', nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Fonsagrada, de entrada; tomó posesión en 
11 de Junio.

En 4 de Agosto del mismo año, promovido al de Castuera, 
posesionándose en 30 del mismo mes.

En 30 de Octubre de 1891, nombrado, á su instancia, Abo
gado fiscal de la  A udiencia de Logroño; tomó posesión en 28 
de Noviembre.

En 13 ríe Septiembre de 1893, trasladado, por perm uta, a 
igual cargo de la de Pontevedra, posesionándose el día 30.

Méritos y servicios de D, Alfonso Tm m dts y £o%te.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 7 de Septiembre de 1885.

En 27 de Diciembre de 1883 se le nombró Escribiente tem 
porero de la Secretaría de este Ministerio; tomó posesión en 28 
del mismo mes.

En 24 de Agosto de 1885 fue nombrado A uxiliar de la cla
se de sextos de dicha Secretaría., de cuyo cargo tomó pose
sión en 1.° de Septiembre siguiente.

En 24 de Septiembre de 1888, nombrado Juez de prim era 
Instancia de Fonsagrada, electo.

En 22 de Octubre del mismo año, para el deOrgiva; tomó 
posesión en 7 de Noviembre siguiente.

En 2 de Enero de 1889, trasladado al de Laredo.
En 2 de Enero de 1890, á Castro Urdíales.
En 23 de Abril de 1891, nombrado, en comisión, A uxiliar 

de la clase de sextos de la Secretaría de este Ministerio; tomó 
posesión en 13 de Mayo siguiente.

En 30 de Julio de 1892 se le nombró Abogado fiscal de la 
Audiencia de Jaén, de cuyo cargo se posesionó en 27 de Sep
tiembre siguiente.

En 28 del mismo mes, trasladado, accediendo á sus deseos, 
á igual plaza de la de Huelva, posesionándose en 26 de No
viembre inmediato.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma.
En 24 de Noviembre del citado año fué nombrado Abogado 

fiscal de la Audiencia de Cuenca; tomó posesión e n l.°  de Fe* 
brero de 1894.

En 8 de Marzo siguiente, trasladado, accediendo á sus 
deseos, á igual plaza de la de Logroño, posesionándose el 
día 31.

Méritos y servicios de D. Enrique Rodríguez Lacín.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 80 de Mayo de 1877.
Ha desempeñado el cargo de Escribano de actuaciones y  

el de Secretario de gobierno del Juzgado de prim era instan
cia de Gijón desde 21 de Julio  de 1876 hasta 13 de Agosto
de 1884.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en v irtud  de oposi
ción, A spirante á la Jud ica tu ra  con el núm. 127 en la escala
del Cuerpo.

En 19 de Julio  de 1887 se le nombró Secretario judicial 
del distrito del Este de Madrid.

En 12 de Abril de 1889 fué nombrado Juez de prim era ins
tancia de M urías de Paredes.

En 14 de Mayo del mismo año se trasladó, á su instancia, 
al de Villamartín de Valdeorras, de cuyo Juzgado se posesio
nó el día 25.

En 18 de Septiembre de 1893 fué también trasladado, á su 
solicitud, al de Valencia de Don Juan; tomó posesión en 30
de Septiembre siguiente.

Méritos-y servicios de D. Manuel Algora González.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 15 de Marzo de 1877,
habiendo ejercido la  profesión en Badajoz desde Febrero 
de 1879 hasta  su ingreso en la carrera.

Fn 28 de Mayo de 1883 fué' nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Badajoz, de cuyo cargo tomó posesión en 5 de 
Junio siguiente.

En 31 de Octubre de 1888 se le promovió á la Secretaría 
de la Audiencia de lo criminal de Almendralejo, posesionán
dose en 23 de Noviembre inmediato.

En 5 de Diciembre de 1888, trasladado, accediendo á sus 
deseos, á igual plaza de la de Badajoz; se posesionó en 15 si
guiente.

En 19 de Noviembre de 1896 fué nombrado, también á sus 
deseos, Juez de primera instancia de Fuente de Cantos; se 
posesionó en 18 de Diciembre.

Méritos y servicios de D. Bernardo Hervás y Lozano.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Noviembre 
de 1884.

En 1.° de Julio de 1885 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
posesionándose de dicho cargo el día 2.

En 6 de Julio de 1889 se le declaró, por asimilación, la ca
tegoría de Juez de primera instancia de entrada.

En 15 de Agosto del mismo año fue nombrado para el do 
¡Sos, tomando posesión de dicho Juzgado en 12 de Octubre.

En 13 de Noviembre de 1890 fué trasladado, á su instan
cia, al de Piedrabuena; tomó posesión en 12 de Diciembre.

En 30 de Julio de 1892 se le declaró excedente, por re
forma.

En 22 de Mayo de 1893 se le nombró Juez de primera ins
tancia de Tineo.

En 21 de Junio de 1893 fué nuevamente declarado exce
dente, á su instancia.

En 12 de Mayo de 1894 se le nombró Juez de primera ins
tancia de Hoyos; se posesionó en 23 del mismo mes.

En 1.° de Junio del citado año fué asimismo declarado ex
cedente, á su instancia.

En 19 de Noviembre de 1896 se le nombró Juez de primera 
instancia de Piedrabuena; se posesionó en 2 de Diciembre.

Méritos y servicios de D Enrique Gómez de la Tia y Padilla.

Se le expidió el título de Abogado en 21 de Marzo de 1879, 
habiendo ejercido la profesión en Málaga con buen concepto 
y pagado cuota desde el año económico de 1879 á 80 hasta 17 
de Octubre de 1883.

En' 28 de Octubre de 1881 fué agraciado con la Cruz da 
segunda clase de la Orden de Beneficencia.

En 6 de Diciembre de 1883 fué nombrado Juez de primera, 
instancia de Colmenar Viejo, de cuyo cargo se posesionó en 
19 del mismo mes.

En 17 de Enero de 1884 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, al de Estepona, posesionándose en 1.° de Marzo si
guiente.

En 30 de Mayo de 1885 fué también trasladado al de To- 
rrox; tomó posesión en 21 de Junio de 1885.

En 13 de Febrero de 1886, accediendo á sus deseos, al de 
Estepona; posesión en 5 de Marzo.

En 7 de Junio de 1887, al de Sacedón.
En 16 de Julio siguiente, al de Colmenar; tomó posesión 

en 24 del mismo mes.
En 20 de Diciembre de 1889, al de Sort.
En 22 de Agosto de 1890 fué asimismo trasladado, acce

diendo á sus deseos, al de Villar del Arzobispo; se posesionó 
en 12 de Septiembre.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Sort.
En 30 del mismo mes, al de Alhama, de cuyo Juzgada  

tomó posesión en 9 de Noviembre.
En 26 de Octubre de 1896 fué agraciado con el título do 

Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, li
bre de gastos.

E stado núm . 
2.

JUBILACIO NES, FALLECIMIENTOS Y  CESANTÍAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

16 Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas D. Manuel Ortiz de P in e d o ................................... .. Cesante accediendo á solicitud. 
Idem.Presidente de la provincial de Gerona.......... ................................ Antonio Pinazo y Ayllón...............................................

» Fiscal de la provincial de Córdoba........ ................... # ^ Blas Herrero y N av a s ........... ...................... . ................ Jubilado á instancia por edad con honores de Presidente de 
Sala de territorial, artículos 36 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892 y 204 de la ley orgánica. 

Fallecimiento.
Idem.

p Magistrado de la provincial de Toledo........................ . . . . . . . . Fernando O larria y Serrano.........................................
1.° Juez del distrito de Santiago de J re z ................................... .. Francisco de Arce y Guaxardo . .  *...................

7 Idem electo de Ja ra n d illa . . . .  *..................................................... .. Diego Dávila y G odoy............................................... Cesante por renuncia.
Dejado sin efecto su nombramiento de 30 Abril último.
Ha cesado en este cargo.por haber sido nombrado, por oposi

ción, Relator de la Audiencia de Albacete.

9 Idem electo de Ateca............................. . José Santa María y Jim énez.................. ......................
11 Idem de Santafé........................... .. ....................................... Eugenio J. Vida y Vilches.......... ..................................

MOVIMIENTO  DEL PERSO NAL  D E  EXCEDENTES

Quedaron Nombrados interi
B A J A S

Quedan por 
reponer en fin 

de May®  
de 1898.

C A T E G O R Í A S

por reponer 
en ñn 

de A b r i l  
de 1898.

namente conforme 
al Real decreto de 
' de Julio de 1895.

Repuestos 
,en Mayo 

de 1898.

Jubilados 
en Ma y o  

de 1898.

Fallecidos 
en Mayo 
de 1898.

Destituidos 
en M ayo 
de 1898.

Cesantes 
en  Ma y o  

de 1898.
TOTAL

Magistrados del Tribunal Supremo................................................... P P » P P P P * »
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tri

bunal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia 
territorial, Magistrados de la de Madrid y  Abogados fiscale^ 
del Tribunal Supremo..................................................................... P P P P P P P P P

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y  Fiscales de 
las provinciales y Jueces de Madrid........................................................ P P P P P P P P P

Idem de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las terri
toriales y Abogados fiscales de la de Madrid............................... P P P » p P P P P

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales 
y  Tenientes fiscales de las provinciales......................................... 1 P P P P P P P 1

Jueces de ascenso y  Abogados fiscales de Audiencias provin
ciales. ....................................................................................................... P P P p P P P p

Idem de entrada........................................................................................ 1 P P P p P P P l

Secretarios de Audiencias provinciales...................... ...................... 1 » P P p P P P 1

To t a l e s ............................................. .. 3 P P P P P P P 3
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Estado núm. 3 .  

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PB;OYEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSER Y ACIONES

5 Magistrado de la provi ncial de Valpneia D. Ceferino Gutiérez A lon so .................... Por incompatibilidad.
Regla 2.a, art. 2.® del Real decreto» Idem de la territorial Zaragoza Vicente Martín Cereceda......................

16 Idem de la de Barcelona.......... Presidente electo de la de Ciudad Real............. Esteban Gómez González.....................
de 24 de Septiembre de 1889. 

Accediendo á sus deseos.
Presidente de l<t provincial de Ciudad Real Francisco de Mesa y Graciano............ Por incompatibilidad. 

Idem id.> Magistrado de la provincial de Sevilla.................... Idem de la territorial de Barcelona... . . . . . . . . . . . . Fermín Ximénez y Mascaros ........... ..
Idem de la provincial de Toledo................................ Teniente fiscal de la de Cáceres................................. Francisco de Paula Mifsut y M acón.. 

Martín García Casasola........................
Accediendo á su solicitud.

Juez dél distrito del Salvador de Sevilla ídem dfi la de Cnenea................................................... A sus deseos.
Abogado fiscal do la Audiencia de Valencia Juez de primera instancia de Cuenca . . . Andrés Galindo y Pardo........ ............. Regla 1.a, art. 2.® del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889. 
Idem id.23 Idem de la de Oviedo.. . . . . . .  V.........  . Teniente fiscal electo de la de Orense....................... Leopoldo de Sousa Suárez Vigil..........

23 Teniente fiscal de la de Orense............................... Abogado fiscal de la de Oviedo.................................. Modesto Iglesias y Sarmiento.............. Idem id.

16
»

Juez de primera instancia de San Fernando..........
Abogado fiscal de la Audiencia de Logroño. ........

Juez de primera instancia de Morón.......................
Secretario en comisión de la Audiencia de Teruel.

José Diez de Tejada y Vargas Machuca 
Manuel Marina é Ibáñez......................

Por incompatibilidad. 
Accediendo á su solicitud.

Idem de la de Pontevedra.......................................... Juez de primera instancia de N oya......................... Ramón Mazaira y  Beltrán................... Idem id.
28 Idem de la de Almería........................... .................... Idem de Chinchón........................................................ Blas Mesa y Mesa.................................. Regla 2.a, art. 2.* del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
» Juez de primera instancia de Chinchón.................. Abogado fiscal electo de la Audiencia provincial 

de Almería.................................... . ...................... Francisco Hueso de la Orden............. Accediendo á su solicitud.
4 Idem de Chinchilla...................................................... Juez de primera instancia de Getafe....................... Miguel Entrambasaguas y Corsini. . .  

Aquilino Muñiz y Arellano................
Por incompatibilidad. 
Accediendo á sus deseos.> Idem de Getafe.............................................................. Idem electo de Alm ansa.............................................

Idem de Almansa......................................................... Idem de Chinchilla................... ............. ..................... Julián Callejas y López....................... Regla 2.a, art. 2.® del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889.

Por incompatibilidad.
Accediendo á su solicitud.

9 Idem de Valencia de Don Juan................................. Idem de San Vicente de la Barquera....................... Pedro Uzquiano y López......................
» Idem de San Vicente de la Barquera........................ Idem de Potes................................................................ Manuel García Alvarez.......................

11 Idem de Aguilar................................................... Idem de La Palma.................................. ................... .. Mariano Falcón y Gutiérez A cuñ a ... Idem id.
Idem de La Palma........................................................ Idem de Aguilar........................................................... Manuel Morón y Villegas.................... Regla 3.a, art. 2.® del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889.
> Idem de Ateca...................................... ........................ Secretario de la Audiencia provincial de Tarra

gona ................................................................  ........ Manuel Gómez Pardos.......................... Accediendo á su solicitud.
16 Idem de Santafé............................................................ Juez de primera instancia de Huelma..................... José Porcel y Soler............................... Por incompatibilidad. 

Accediendo á su solicitud.Idem de Huelm a.......................................................... Idem de Banáe............................................................. Miguel San Juan Le-Roix...................
> Idem de A lham a.......................................................... Secretario de la Fiscalía del Tribunal Supremo. . .  

Secretario de la Audiencia provincial de Huelva..

Rafael Conde y  Jiménez....................... Tiene reconocida la categoría de 
Juez de entrada.

Accediendo á sus deseos.
11 Secretario de la Audiencia provincial de Tarra

gona ............................................................................ José López Arbizu.................................

Madrid 10 de de Junio 1898.=Conforme.=EI Subsecretario, Manuel Benayas y Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

Instrucciones á que se han de sujetar los buques que
se dirijan ¿  esta isla y puertos de M ahón y For
nells.
1.a La entrada de buques á este puerto sólo se efectuará 

desde las seis de la mañana á la puesta del sol.
2.a Todos los buques se aguantarán ó fondearán durante 

la noche fuera del puerto, y aun de día hasta que salga el 
práctico para pilotearlos de entrada.

3.a Quedan retiradas las boyas que en la boca del puerto 
marcan la canal de entrada.

4.a Queda establecido un bote de ronda para avisar á los 
buques que quieran entrar, la prohibición de hacerlo.

5.a Durante el día serán todos los buques de pequeño por
te piloteados para hacerlo franco de las defensas, pues los de 
mayor lo serán á cala Taulera.

6.a Al que intente forzar el puerto se le hará fuego por la 
Mola.

7.a Al avistar todo buque á la Mola deberá izar la bande
ra y contraseña de matrícula. ñt

8.a Los Capitanes y Patrones no permitirán la bajada a 
tierra de los extranjeros que traigan como pasajeros hasta 
que, una vez dado noticia á la Autoridad de Marina, ésta lo 
naya autorizado.

9.a Queda suprimida la farola de la boca del puerto hasta 
tanto se noticie su restablecimiento.

10. Queda cerrado completamente el puerto de Fornells 
para toda clase de buques, ya sean de guerra ó mercantes 
españoles ó extranjeros.

11. Queda prohibido terminantemente el fondeo de buques 
en todo el perímetro de esta isla, así como el desembarco, 
aunque éste tratase de verificarse con embarcaciones me
nores.

12. Las anteriores prescripciones se publicarán en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , Boletín de la provincia y periódicos locales, 
dando cuenta de ellas al Cuerpo consular en esta ciudad.

Estas instrucciones obedecen al estado de guerra en que 
se halla la Nación, y hallarse tendidas las defensas submari
nas de la isla.

Mahón 27 de Abril de 1898.=Antonio Alonso.=Hay una 
rúbrica.=Hay un sello que dice: Comandancia de Marina, pro
vincia de Menorca.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo.

Instrucciones á que se han de sujetar los buques que
se dirijan al puerto de Cartagena, consecuentes ai
establecimiento de defensas submarinas en el mismo.
1.a Queda prohibida la entrada en el puerto durante las 

horas de la noche á toda clase de buques.
2.a Durante las horas del día en que el puerto permanece 

abierto, será obligatorio tomar práctico á todo buque de vapor 
6 de vela que cale más de dos metros y medio.

3.a Al quedar cerrado el puerto durante la noche, se su
primirán las farolas de la isla de Escombreras y las de los 
extremos de los rompeolas de la Turra y Navidad.

4.a Para la entrada en el puerto durante la noche de los 
buques de guerra nacionales ó de los mercantes que el G o
bierno de S. M. considere necesario que lo verifiquen, á pesar 
de lo dispuesto como regla general, en los puntos primero y 
segundo se establecerán señales de reconocimiento, que se 
comunicarán á quien convenga en vía reservada.

5.a Queda establecido un servicio de ronda en la mar para 
avisar á ios buques que quieran entrar, de las prescripciones

á que deben someterse, y  para hacerlas cumplir en caso ne
cesario.

6.a Estas prescripciones se publicarán en  la  G a c e t a  d e  
| M a d r id , Boletín oficial de la provincia, periódicos locales, y  

se dará cuenta de ellas al Cuerpo consular de esta ciudad.
Cartagena 17 de Mayo de 1898.=Zoilo Sánchez Ocaña.= 

May una rúbrica.=Hay un sello que dice: Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo. —8

AVISO A LOS NAVEGANTES

D ep ósito  H id ro g rá fic o .
GRUPO 129-13 DE JUNIO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

n oru eg a .
E xtinción temporal de la  luz de Obrestad.

(Avis aux Navigatenrs, núm. 102/680. Parísf 1898).

Núm. 812, 1898 —La luz de Obrestad debe haberse apa
gado el 1.* de Junio de 1898, y se sustituirá el 1.° de Julio 
de 1898 por una luz de destellos blancos más cortos y de po
tencia luminosa mayor que los del antiguo.

Situación aproximada: 58u 39' 25" N. por 11° 45' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 246.
Carta núm. 819 de la sección II.

Cambio en proyecto de la característica  de la  luz 
de Fieldo.

{Avis aux Navigateurs, núm. 102/681. París, 1898.)

Núm. 81 3 , 1898.—En el transcurso del año 1898 la luz de 
Fieldo se modificará aumentando su potencia luminosa. Será 
visible del S. 10° E. al N. 34° W . por el E. y el N. Su aparien
cia será de destellos blancos desde la dirección que pasa al W.  
de los Arsgrunden hasta Bolín; Jija, roja, desde su marcación 
al N. de los Svendene hasta el E. de Alstenen; de destellos 
blancos desde su marcación, que pasa al W . de Tungefiua y 
de los Boskindene, hasta la punta Vistnestange; fija , roja, 
desde su marcación, que pasa al W . de los Kalsbberne, hasta 
el N. 34° W.; fija, blanca, en los demás parajes.

Situación aproximada: 59° 5' 20" N. por 1F 46 ' 45" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 246.

Cambio en proyecto de la  característica  de la  luz 
de Tungenes.

(Avis aux Navigateurs, núm. 102/682. París, 1898.)

Núm. 8 1 4 , 1898.—La característica de la luz de Tungenes 
se modificará en el transcurso del año 1898, aumentándose al 
mismo tiempo su potencia luminosa.

Esta luz se compondrá de 2 sectores fijos, blancos, 2 sec
tores de destellos blancos y un sector fijo, rojo; iluminará con 
destellos blancos del S. 44° W . al S. 55° W. (11°), la última mar
cación pasa por el N. de los Snorsgrundene; con luz fija, blan
ca, del S. 55° W . al S. 59° W . (4.°); tija, roja, del S. 59° W. (al 
N. de Haaboflua) al N. 43° W . por el W . (78°), la última mar
cación pasa por el centro de la isla Eima; de destellos blancos 
del N. 43° W. al N. 33° W.(10°), la última marcación pasa al 
E. de los Svendene blanca, del N. 33° W. al S. 63° E. por 
el N. y el E. (150°); oscurecida del S. 63° E. al S. 44° W . por el 
S, (107°)

Situación aproximada: 59° 2' 5" N. por 11° 47' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 248.

Alemania.

Fondeo de una boya en el canal H arle (Islas).
(NacJirichten für Seefahrer,mlm. 18/1.124. Berlín, 1898.

Núm. 815,1898.—Por modificaciones acaecidas en los ban
cos que bordean el canal Harle, entre las islas Wangeroog y 
Spíekeroog, se ha debido fondear una nueva boya cónica, ni
ara, al N. de la primera boya negra. Este canal está valizade 
en la actualidad por la boya de aterramiento, otra boya roía y 
cuatro boyas negras.

Carta núm. 782 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

España.

Ilum inación del faro del puerto de Forman 
(C artagena.)

Núm. 8 1 6 , 1898.—El Sr. Comandante de Marina y Capí- 
tán del puerto de Cartagena participa que la luz del faro del 
puerto de Porman ha vuelto á encenderse en virtud de orden 
superior. (Suprímase el Aviso núm. 125/791 de 1898,

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 10.
Carta núm. 282 A de la sección III.

Francia.

Fondeo de una boya  en el S. W . del cabo de Cette.

(Avis aux Navigateurs. núm. 106/711. París, 1898.)

Núm. 8 1 7 ,1898. Se ha fondeado en el límite de los fon
dos de 6", en el S. W. del cabo de Cette, una boya esferocóni- 
ca, pintada de negro, con un distintivo cilindrico, para se
ñalar el depósito de los productos de dragad# del puerto.

Situación aproximada: 43° 23' 20" N. por 9o 53' 25" E.

Carta num. 728 de la sección III.

El Jefe, Félix Bastaerkche.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  6  d e  J u n i o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
ASos. Mese». Disye.

D Federico Campos.................. ............ ........................... 1 > 2> Párvulo.•»............ Sarampión..................... ............... ................ Meléndez Valdés, 6.
Hospital Provincial.
Pelayo, 36,
San Pedro, 8.
Plaza del Dos de Mayo, 7.
Hospital Provincial.
Orilla, 6.
Orden, 3.
Doctor Fourquet, 27.
Limón, 27.
Malasaña, 4.
Fuencarral, 45.
Eraso, 15.
Camino de Vicálvaro, tejar de Sixto. 
Gravina, 4.
Mesón de Paredes, 21.
Goya, 22.
Plaza de Oriente, 3.
Tribulete, 3.
Miguel Servet, 8.
Toledo, 80.
Hospital Provincial.
Depósito judicial.
Méndez Alvaro, 12 (judicial).
Depósito judicial.

Caños, 5.
Pacífico, 41.
Santa Engracia, 127.
Hospital Provincial.
Idem.

Ramón A rias ..................... ........................................... 22 > Soltero................... Fiebre tifoidea...............................................
Felipe M erino............................................................... . » 1 P Párvulo................. Coqueluche................................ ...................
Gregorio Antón Atienza .............................................. 20 » P Soltero....... .......... Tuberculosis pulm onar..............................
Antonio Fernández.................................................... 57 P n&ga.do.................. Cáncer............................................................
Felipe Ruiz....................................................................... 36 > > Idem...................... Sarcoma................................. ........................
José Ignacio Echevarría.............................................. 82 > Idem.............. . Arterieesclerosis...........................................
Victorio Moreno Plaza.......................................... . 50 » P V iudo.................. Cardiopatía....................................................
Manuel Muñoz González................... ............ ............ 3 » P Párvulo................. Bronquitis capilar..................« . . . ...........•.
Pablo Santamaría Rodrigo.......................................... 68 P Viudo........... .. Idem................................................................
Benito Gómez López...................................................... 46 » > Casado................... Pulmonía......... ................................ ............
Ramón Jerónimo Buescas............................................ 2 p P Párvulo................. Idem ....................... ...................... ..............
Manuel Parra Huertas.................................................. 65 p » V iudo.................... Idem..................... ...........................................
Ricardo Rodríguez Rubio............................................. 1 p P Párvulo................. Idem...........................................................
Bautista Coll López...................................................... 44 » » Casado.................. Cirrosis hepática........................ ...............
José Mena Ruiz................... ........................................... 43 Idem...................... Peritonitis. .....................................................
Juan Gómez Ortiz.......................................................... 36 > Idem . .................. Apoplejía cerebral........................................
Joaquín Cirujeda Galloso............................................ 2 Párvulo.«•••••••• Meningitis......................................................
Sebastián Cortés............................................................. 1 > Idem...................... Idem.................................................................
Emilio Echegarón Rodríguez....................................... > 1 Idem...................... Eclampsia................................ ......................
Casimiro Barcenas........................................................ 35 p P Casado.................. Enajenación mental ................... ..........
Rufino Crespo................................................  . . . . . . . . 48 » Soltero................. .. Reumatismo cerebral..................................
Florentino Carrascosa................................................... » » » p Sin diagnóstico..............................................
José González Jiménez................................................... 4 > Párvulo................. Destrozo cerebral...........................................
Juan Redruello................................................................ > » p Heridas................... ...................... ..

Doña Mariana Gutiérrez.................................................... 22 > » Soltera................. Viruela confluente....................................
Josefa Barreiro.......................................................... 1 » Párvulo.. Sarampión.........
Dolores García.......... ................................................ p 8 » Idem...................... Fiebre tifoidea............. ............ .
Concepción Gómez..................... *...................... 11 > Soltera,.............. Tuberculosis pulm onar....................
Luisa Ballesteros...................................................... 18 » Idem ..................... Idem ..................................... ............ ........... ..
Juana García............................................................. 40 > » Casada................... Id em ................................................................ Idem.
Carolina Linares...................................................... 54 » Viuda..................... Cáncer del recto........ ......................... .......... Primavera, 14.
Juliana García................................................. . . . . 43 > P Casada.................. Idem uterino......... ....................................... Travesía del Conde Duque, 4. 

Paseo de Areneros, 18.
Paseo del Cisne, 23.
Mesón de Paredes, 20.

Gregoria Díaz............................................................ 72 » » Viuda.................... Insuficiencia m itral.....................................
Asunción Niiñez..................................... ................. 43 p » Soltera.................. Cardiopatía.....................................................
María de la Cruz Heredero.................................... » 1 » Párvulo................. Bronquitis.....................................................
María de los Remedios U rgoiti............................. r> 6 » Idem ...................... Idem................................................................. Puerta de Moros, 2. 

Puebla, 19.
Santa Isabel, 15. 
Ventosa, 10.

Angela García L oygorri......................................... 61 P Casada.................. Pulmonía.........................................................
Matilde Tiecha.......................................................... 61 5> Idem ...................... Idem................................................ , ...............
Dolores Sánchez........................................................ 17 > » Soltera................... Hemorragia pulmonar..............................
Antonia Torremocha............................................... 2 > » Párvulo.................. Gastroenteritis.............................................. Hospital Provincial.

Paseo de la Habana, 28.
Jorge Juan, 4.
Travesía del Conde Duque, 15. 
Travesía de Cabestreros, 5. 
Infantas, 12.
Berruguete, 4.
Hospital Provincial.
Juan Pantoja, 20.
Bravo Murillo, 11.

Carmen Serret 1......................................................... 3 p P Idem ..................... Idem................................................. ..............
Presentación Martínez............................................. 45 > » Casada.................. Hepatitis........................................................
Benita del Río.......................................................... 59 p » V iu d a ................... Hemorragia cerebral....................................
Eugenia Palau.......................................................... 1 > » Párvulo.................. Eclampsia.......................................................
Josefa Sáinz Cano.................................................... 1 p » Idem ...................... Idem................................................................
Eulalia Mayoral....................................................... » 4 » Idem ...................... Idem ....................... .........................................
Antonia Cabeza......................................................... 83 > » V iuda.................... Senectud......................... .................................
Carmen González...................................................... > 2 » Párvulo............ Gangrena.........................................................

Feto femenino....................................................................... > > >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S  ™

Huerto 
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Madrid 7 de Junio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, l&a enfermedadesjsoi 
signadas en el grupo de infecciosas exclu yen  toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2J En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



Gaceta de Madrid.—Núm. 170 19 Junio 1898 1077

MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  D E  E S P A N A

SITUACIÓN DEL MISMO

18 Junio 1898. 11 Junio 1898. 18 Junio 1898. 11 Junio 1898.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas,

245.838.866*47 
107.841.410*03 
146.596.799*58 

101.765 
845.744.734*62 

92.308.796*77 
1.833.596-50 

12.270.000 
5.500.632*95 

380.458.611*25 
3.812.492*80 

293.069.500 
37.492.840*88 

3.745.996*25 
58.302.341*20

2.671.139*46

245.838.371*55 
105.700.576*41 
138.020.423*95 

95.066*50 
792.540.578*47 
96.968.422*88 
2.447.921*27 

12.270.000 
5.651.767*67 

380.458 611*25 
3.812.492*80 

291.953.500 
48.761.752*15 

3.847.286*84 
1.129.348*23

21.667.150*70

Capital del Banco .............................. ................ . 150.000.000 150.000.000
plata................................................................. ............... Fondo dft reserva.. . . .  « . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero......................................
Efectos á cobrar en el extranjero...................................
Descuentos...................................... „ ............ .................
Préstamos................................... ...................................

Ganancias 7 perdidas... . (  N® realizadas...........
Billetes en circulación.................................................. ».
Cuentas corrientes....................  .............................

12.970.244*69 
6.632.509*78 

1.314.621.775 
707.645.838*53

13 944.810*63 
6.799.405*55 

1.318.408 775 
646 348 088' 66

Efectos á cobrar en el día...............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
©¿ros valores de cartera....... ........................................
Deuda amortizable al 4 por 100......... 7. .........................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ............................................................................
Tesore público: pago de intereses y amortización de

Qbligaciones s/Aduanas.............................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico...............................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles.............................................................
Diversas cuentas..............................................................

Depósitos en efectivo........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... *
Reservas de contribuciones..........................*..................
Reservas de Aduanas.......................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos...................

44.127.854*05 
32.773 640*09 
42.942.897*30 
2.359.485*13 

83.846.533 40

44 347-740 86 
36 088 009-88 
34.343.829-91 

1.242.048*08 
82.624.791*78

1.300.098*40

534.019*99
150.000.000

14.950.729*97
8.546.405*85

979.892*15

332.371*71
150.000.000
14.939.078*68
31.722.887*14

2.412.920.777*97 2.349.137.500 35 2.412.920.777*97 2.349 137 500*35*

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Desmn aritos ........
Préstamos sobre efectos públicos. . .

El Interventor arenera!, J. Gurumeta.=V.° B.°=E1 Gobernador, Manuel de Eguilior.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G a c e t a  de 9 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición y amortización de primeros décimos y de 
documentos representativos de los mismos, del empréstito de 175 
millones de pesetas.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
INTERESADOS -  'Pesetas. Pesetas.

B. Pedro Aparicio Manso............... 701‘49 100 por 100
Sres. Sbarbi, Osuna y Compañía.. .  626*21 100 por 100
©. Francisco García Iguren  1.471‘09 100 por 100

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS “ aL
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sres. Sbarbi, Osuna y
Compañía..................... 626*21 100 por 100 626*21

D. Pedro Aparicio Man
so............... ......... 701‘49 100 por 100 701‘49

Fran c is co  García 
Iguren................  1.471‘09 100 por 100 1.471*09

2.798*79 2.798‘79

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 16 de Junio de 1898.=EI Director general, Esta

nislao García Monfort.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 20 al 24.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.943

Día 21.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.® de Enero último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Abril últimos; facturas presentadas y corrientes.

Día 22.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.® d( 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes

Día 23.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 j 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza

dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien

tos y por material del Tesoro, y resguardos de recibos y re
siduos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se 
hayan presentado al cobro.

Día 24.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 17 de Junio de 1898.=E1 Director general, Esta
nislao G. Monfort.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estaeidn Central A e  Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en diéka oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Vigo.—Juan de la Prida, Hotel núm. 8, Colonia.
Habana. -Ltheminan, Madrid.
Sevilla.—Burnup, Hotel París.
San Sebastián.—Faustino Monola, Plaza del Progreso, 13. 
Granada.—Viuda Domínguez, Prado, 14.
Gijón.—Agell Hermanos, sin señas.
Tarragona.—Domingo Rodríguez, Preciados, 8.
Beaune.—Práxedes Pisorzu, Lista de Telégrafos.

NORTE

Lérida.—Mestres, San Andrés, 1, segundo.
Madrid 18 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Suceso 

Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 161 de la vi

gente ley Municipal, quedan expuestas al público en esta Se
cretaría, por término de quince días, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio en los periódicos oficiales, las 
cuentas municipales de esta capital, correspondientes al ejer
cicio de 1894-95.

Madrid 18 de Junio de 1898. =  El Seeretario, Francisco 
Ruano.

Alcaldía constitucional de Castellón.
D. Salvador Masip Navarro, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que en. cumplimiento de lo que se dispone en

d art. 6.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y de lo 
icordado por la Corporac ón municipal en sesión del día 27 
ie Abril  ̂último, se subasta el servicio del alumbrado público 
por medio de la electricidad, de esta ciudad; debiendo tener 
lugar el acto de la subasta doble y simultáneamente en Ma
drid, en la Dirección de Administración local (Ministerio de 
la Gobernación) y en la Casa Capitular de esta capital el día,
27 de Julio y hora de las doce de su mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, con el 
fin de que puedan tomar parte en la licitación las personas 
que quieran interesarse en ella.

Castellón 24 de Mayo de 1898.=Salvador Masip.

Pliego de condiciones facultativas y económicas para ¡a subasta 
del alumbrado público eléctrico de Castedón.

1.a  ̂El Ayuntamiento saca á pública subasta el alumbrado 
eléctrico ̂ costeado por fondos municipales, por un plazo de 
quince años, y bajo las condiciones que en los artículos si
guientes se detallan.

El compromiso que el Ayuntamiento contrae en virtud 
de este contrato, no es obstáculo para contratar el alumbra
do público por gas ú otro cualquier sistema, garantizando al 
rematante del servicio eléctrico un mínimun de gasto d© 
10.000 pesetas anuales.

2.a  ̂El contratista viene obligado al suministro de luz 
eléctrica en toda la población.

En las afueras y en el caserío del Grao el contratista po
drá ó no suministrar luz eléctrica, á su voluntad, pero una 
vez establecido el servicio no podrá retirarlo

Si el contratista se negare á hacer las instalaciones en. 
los sitios que en el anterior párrafo se indican, podrá el 
Ayuntamiento contratar con otra persona.

3.a El contratista estará obligado á instalar hasta 209 
lámparas eléctricas en el término de cuatro meses, á contar 
desde la adjudicación del remate, y el resto de las que se se
ñalen, en los meses siguientes.

4.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos d© 
instalación y los de entretenimiento, incluso soportes, reflec
tores, lámparas de incandescencia y carbones en los arcos, 
voltaicos, como también todos los referentes al servicio per
sonal.

5.a Si durante el plazo á que este contrato se refiere, 1» 
ciencia descubriere nuevos sistemas de alumbrado» eléctrico* 
el contratista deberá introducir las mejoras consiguientes* 
renovando el material que para ello fuera preciso*.

6.a El alumbrado eléctrico lucirá desde un cuarto de hoiíU 
después de la puesta del sol hasta un cuarto de hora antes, de 
su salida.

Los arcos voltaicos se apagarán á la una d& la madruga
da, por regla general. Si el Ayuntamiento exigiera que-fion- 
tinuasen hasta una hora más tarde, deberá satisfacer tan, 
sólo el precio de mayor consumo de lo& carbones.

7.a El precio por que se saca á subasta á alumbrado» eléc
trico es de tres pesetas anuales por bujía en lámpara de in
candescencia y 62 pesetas por umpere en los arcos voltaicos*, 
Los arcos voltaicos podrá establecerlos ó no el contratista.

8.a El Ayuntamiento abon?irá además cinco pesetas anua-», 
les por cada lámpara de incandescencia en concepto) de gas-* 
tos de renovación y conservación.

9.a Las lámparas que el. Ayuntamiento acuerde utilizar 
serán de los tipos conaeirios de fabricación, y, por tanto,

j mientras ésta no cambie,.de 5, 10, 16, 32 ó 64 bujías.
10. El contratista pod rá utilizar para soportes los que hoy 

se emplean para el alumbrado por gas y que no se sigan utili-* 
zando con este objeto.

11. Los arcos valia icos que tengan que alumbrar en el 
centro de las plazas ó de las calles, si no se pudieran colocar

I pendientes, de los cables, deben colocarse sobre postes á co** 
I 1 mimas elegantes.
I 12;  ̂ Los reflectores que emplee el contratista serán á satis

facción del Ayuntamiento, que tan sólo podrá exigir que re-
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Mnan Ms 'dhbid&s '00¡nárciaEí3S para el objeto á que se des
tin a n .

13. Eli'contratista estará obligado á emplear generadores, 
aisladores y lám paras de au to re s  y fabricantes de reconocida 
reputación, que ofrezcan-garantías de constancia en la inten
sidad de la luz y seguridad para el publico.

14. El A yuntam iento podrá exigir y comprobar, cuando 
lo tenga por conveniente, que la luz sea de la intensidad de 
las lám paras contratadas.

15. El contra tista  ¿gozará en los cinco primeros años de su 
contrato  de una rebaja equivalente al 25 por 100 en toda cla
se de impuestos y arbitrios que el A yuntam iento acuerde es
tablecer con mcfcivo del alum brado eléctrico, ya se refiera al 
consumo, á la perm anencia de los cables, á las instalaciones 
<5 por cualquier otro concepto, y en su totalidad, durante todo 
el tiempo de lu contrata, en todo cuanto se refiera al alum 
brado que contra ta  el A yuntam iento.

18. El con tra tis ta  del alum brado eléctrico viene obligado 
á costear el alum brado supletorio por el sistema que tenga 
á bien elegir cuando sufra interrupción el alumbrado eléc
trico.

El alumbrado supletorio será de igual intensidad que el 
sustitu ido  cuando las lám paras no sean superiores á lfi bu
jías. Si fueren de m ayor intensidad, bastará con serlo de 16 
bujías.

Los arcos voltaicos no tienen sustitución; pero el contra
tis ta  dejará de percibir á prorrata por el tiempo que no alum 
braren.

Con este objeto el con tra tista  podrá u tilizar los faroles 
que dejen de aprovecharse para el alum brado por gas.

17. Si el con tra tista utilizare para el alumbrado supleto
rio  petróleo, aceite ú otro articulo sujeto al impuesto de con
sumos, quedará exento de satisfacer los derechos de consu
mos si adm inistra esta renta el Ayuntam i«nto por sí ó por 
medio de arrendatario , adoptando éste la precaución necesa
ria  para evitar abusos.

18. El alumbrado supletorio sólo se colocará hasta las 
once y media de la noche.

19. Cuando la interrupción del alumbrado eléctrico estu
viera prevista, el alumbrado supletorio deberá lucir desde 
que se produzca la interrupción. Si fuera por causa no previs
ta  y la avería exigiera m;¡s de una hora para su reparación, 
deberán encenderse en este espacio de tiempo la tercera parle 
de las luces que el Ayuntam iento tenga señaladas como pre
ferentes, y las restantes en el plazo de dos horas.

Esta condición se entiende >-ubordinada á la anterior.
20.. Determinadas por el Ayuntam iento las lám paras y el 

lu g a r  que deben ocupar, no podrán cambiarse sin la aquies
cencia del contratista durante un año.

21. Las lám paras que el A yuntam iento acuerde colocar 
temporalmente se establecerán haciéndolo saber al con tra tis
ta  y con la conformidad del mismo.

22. El precio señalado y que resulte en la subasta para 
lám paras y arcos voltaicos, incluso la cantidad señalada para 
gastos de reparación y conservación, se entenderá prorratea- 
ble por doceavas partes para cada mes, y dentro de éste por 
días respecto de aquéllos que no ardieran en todo dicho pe
ríodo tde tiempo.

El contra tista  deberá presentar en los diez primeros días 
úe cada mes una relación de lo que im porte el gasto en todo 
el mes anterior, cuya factura, después de rectificada y apro 
bada por el A yuntam iento, deberá pagarse en lo restante 
del mes.

El im porte de las m ultas impuestas al contratista en cada 
mes será baja de la factura correspondiente al mismo.

23. Si el A yuntam iento llegare á adeudar seis m ensuali
dades al contratista, podrá suspender el servicio, previo aviso 
con quince días de anticipación, no computándose el tiempo 
que dure la interrupción para el plazo de quince años por 
que se contra ta  el servicio, y s n que pueda el Ayuntam iento 
contra tar otro alumbrado en sustitución del suspendido.

24. El contratista incu rrirá  en m ulta por las causas si
guientes, y según la cuantía que se indique:

1.a Por cada lám para eléctrica que alum brare con menos 
intensidad de lo que le corresponda, el duplo de su coste du 
ran te la noche, si la dism inución no llegare á un 50 por 100, 
y el triplo si excediere ó la  luz estuviere totalm ente ex tin 
guida.

2.a Cinco céntimos de peseta por lám para cada cuarto de 
hora que ta rdare en alum brar después de la señalada ó si se 
-apagare antes de la hora indicada

25 El contratista quedara exento del pago de las m ultas 
indicadas en e) artículo anterior:

1.° Si la falta de luz fuere debida a mano airada y el con
tra t is ta  pusiera la luz supletoria correspondiente.

2.° Si la m t  rrupeírm u i ilt i de luz se debiere á causa su
perior 11 la toluiiEiil ilcl crjntrafivta y  e&te pusiere el alum 
brado su pin t 'H  io i 11 n f Yicnif obligado.

3 . 1 V o ira iiji illii tpt mi* ml, no iip mult ar a  al contratista cuando 
por can 1 1  Mip* i n«r i ji noluntad la luz no tuviere la in ten 
sidad d p llhi 11III i |i f ,i «11 , f i h di f p r á t a n so 1 o por diez di as du
rante un tíiiuuiji» y hi I iivitístíü una intensidad de más de una 
m itad.

El A yuntam iento podrá rescindir el contrato sin obli
gación de indemnizar daños y perjuicios;

1.° Si por culpa del contratista dejaren de arder las lám 
paras durante un espacio de tiempo de más de quince días.

2.° Si durante dicho tiempo las lám paras no tuvieren  la 
intensidad debida.

Se entiende que hay culpa del con tra tista  cuando por de
ficiencia de la instalación ó del m aterial empleado, ó por otra 
causa dependiente de su voluntad, hubiere deficiencias en el 
-servicio.

27. Eil A yuntam iento podrá sustitu ir la rescisión por una 
m u lta  de 50 pesetas por cada día y  por todas las luces que no 
'■alumbraren ó no tuvieren la intensidad debida. Si optare por 
7a rescisión, su rtiría  inm ediatam ente efecto su acuerdo, si se 
tom ara por dos terceras partes de los Gonce joles que forman 
la Corporación m unicipal.

28. El contra tista  responderá del cum plim iento del con
trato con todo el m aterial fijo y móvil de la instalación y con 
la s k i)a de 2.000 pesetas que constitu irán  la fianza definitiva 
del céntralo.

29. La fianza provisional del mismo deberá ser de 7.500 
pesetas, pudiendo re tira r las 5.5G0 de exceso á medida que 
vaya haciendo las instalaciones.

30. JLa subasta tendré Jugar sim ultáneam ente en Madrid, 
en el Ministerio de la Gobernación, ante la Dirección general 
de A dm inistración local, en el sitio y hora que la  m ism a de
term ine y anuncie, y  en las Casas O oasLtorjales ante el se
ñor ¿Alcalde ó el que le reemplace, con asistencia del Conce
jal que designe el A yuntam iento y un Notario público, con 
arreglo al Real decreto de 4 de Enero de 1883, previos los 
•anuncios correspondientes, y exhibiendo el pliego de con- 
dLionos, que se hallará en ambos puntos.

.31L A o se adm itirá como postor á n inguna persona que 
esíé incapacitada por las leyes, ni postura que exceda de los 
tipos mareados para la subasta.

32. Llega-dos el día y hora que se anuncien, los licitado- 
res p resen taran  sus proposiciones en pliego cerrado, con su
jeción al modelo que al final se inserta, extendidas en papel 
sellado, de la clase correspondiente, entregándolos á la Presi
dencia, que los num erará correlativam ente al recibirlos du
ran te  la  prim era media hora siguiente: á dichos pliegos acom
pañarán  la cédula personal y el documento que acredite h a 
ber im puesto -en la Cuja general de Depósitos, en cualquiera 
de sus sucursales ó en la Depositaría de este Excmo. A yun
tam iento la cantidad de 7.500 pesetas, como requisito necesa
rio para tom ar parte en la subasta, y esta cantidad, que será 
devuelta inm ediatam ente á los postores no agraciados, cons
titu irá  Tia -fianza provisional del contrato hasta tanto  que se 
verifique la instalación, por cuanto, llegado este caso, deberá 
tener aplicación lo dispuesto en la base 28.

33. Pasada dicha media hora, el Presidente abrirá los 
pliegos y adjudicará provisionalmente la subasta al autor de 
la  proposición más ventajosa. Si entre las adm itidas de esta 
clase resultaren dos ó más igu: les, se abrirá entre sus au to 
res una licitación verbal durante el plazo de diez m inutos, 
pasados ios cuales lo declarará el Presidente term inado, des
pués de apercibir por tres veces á los lícitadores; entendién
dose que si alguno mejorase su proposición, ó todos 3o verifi
casen en los mismos térm inos, se hará la adjudicación pro
visional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú 
mero más bajo.

Si por doble subasta resultasen igualm ente ventajosas las 
proposiciones del remate provisional de aquí y el de Madrid, 
la Corporación citará á éstos á la nueva licitación dentro de 
un plazo que no baje de diez días ni exceda de quince, seña
lando el día y hora en que deban comparecer.

Esta licitación se celebrará ante la Corporación contra
tan te  en la. forma que queda indicada, pero entendiéndose 
que si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará 
el, que se presente por único rem atante provisional, y  que si 
concurriesen los dos y ninguno mejorase su proposición ó lo 
hicieren ambos en los mismos térm inos, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la presentada en la  su 
basta ante esta Alcnldía

34. Será de cuenta del rem atante satisfacer todos los gas
tos de escritura, derechos de subasta, anuncios y los que 
pueden ocasionarse además por la falta de cum plimiento de 
las condiciones del contrato.

35. Este lo aceptará á riesgo y ventura, sin derecho, en 
su consecuencia, á pedir aum ento de precio ni indemnización 
fuera de los casos previstos, y aun  cuando le ocurran for
tuitos.

36. El contra tista se somete á los Tribunales competentes 
del domicilio de la Corporación contratante, para que ellos 
conozcan de las cuestiones que se susciten.

37. Un año antes de la term inación del contrato que el 
rem atante otorgue, habrá de advertir necesariam ente al 
A yuntam iento que finalizará en el inmediato, y si no lo h i
ciera así, y la Corporación m unicipal no usare de su derecho 
al vencer el plazo de los quince años, se entiende éste prorro
gado por uno más.

38. Las mejoras que los postores ofrezcan, aparte de las 
bajas sobre el tipo de licitación, no se tendrán en cuenta para 
la adjudicación, toda vez que ha de hacerse ésta atendiendo 
solamente al mayor beneficio que para el A yuntam iento re 
suite en las bajas que puedan hacerse en las cantidades que 
sirvan de tipo á la subasta.

39. Las mejoras que los postores ofrezcan habrán de ser 
precisam ente sobre el precio señalado por bujía en las lám 
paras incandescentes en el art. 7.° de este contrato.

Modelo de proposición.

' D. N. N., vecino d e    domiciliado en la calle d e  .
núm ero ...... , enter do del anuncio de subasta publicado
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia 
de Castellón, y  de las disposiciones que se exigen para la  ins
talación y explotación del alumbrado público de la ciudad de 
Castellón por medio de la luz eléctrica, se compromete á to
m ar á su cargo este servicio con sujeción al pliego de condi
ciones de que está enterado, bajo el tipo d e  pesetas y ......
céntimos anuales por bujía de lám para incandescente, acep
tando los mismos tipos y condiciones para el resto del alum 
brado.

(Fecha y firm a del proponente.)

Castellón 20 de Mayo de 1898.= El A lcalde, Salvador 
Masip.

Momáe d© P ie d a d  j  C s ja  d e

Se ha extraviado la libreta núm . 53.629 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de Doña JoyitaO choa Fernández Zardaín.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Pi- 
zarro, núm. 19. X —2426

Se ha extraviado la libreta núm . 36.203 de la Caja de Aho
rros, á nombre de Doña Teófila Garcés y Ortiz de Zarate.

Puede entregarse á su dueño, que vive en plaza de Santo 
Domingo, núm. 5. X—2429

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales

MADRID

La Sección cuarta  de la Sala de lo crim inal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 28 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instruc to r del distrito del Congreso, 
contra Anselmo Kuiz Moreno, sobre desacato, se ha servido 
señalar el día 6 de Julio , y  hora de las doce y  media de su 
tarde, pera dar comienzo á las sesiones del juicio oral sin 
el Tribunal del Jurado, y  al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al te-digo Santiago del Río Alonso, que se ignora su p a 
radero, como lo verifico por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y  hora comparezca ante el expresado Tribu
nal, que se halla  establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justic ia  (Salesas), haciéndole saber la  obl gaeión que tiene 
de concurrir á este primer llam am iento, bajo la m ulta  de 5 
á 50 pesetas.

S Madrid 29 de Abril de 1898.=E1 Oficial de Bala, Luis Gon
zález de la Quintana. J—3670

Ju z g a d o s  de pudusera Ínstamela..
GIJÓN

D. José María Suárez Argüelles, Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se promovió por el Procu
rador D. Enrique Eguren, en nombre de D. Eulogio García 
Cueto y otros expediente sobre declaración de he, • de 
D. Serafín García Cueto, viudo de Doña S ixta G arc ía ,  ¡ .aba
rrerá, de quien no hubo ni dejó sucesión, hijo de D, Alejan
dro y Doña Joaquina, difuntos, n a tu ra l de Muros de P.rarria, 
y vecino de esta villa, y el cual falleció, hallándose accidental
mente en Madrid, el 6 de Febrero del presente año. En pro
videncia del día de ayer acordé que se fijen edictos en los si
tios públicos de esta villa, Madrid y Muros de P nu  V anun
ciando la m uerte sin testar del D. Serafín, y que sus herm a
nos de doble vínculo Doña Ursula, D. Joaquín, Doña. E ngra
cia, D. Ju an  Antonio y Eulogio y su sobrina Doña Jojuraina 
Perfectina Juana, conocida por Perfecta, é hija del hermano- 
del D. Serafín, llamado D. José María, reclam an la herencia, 
y se hace saber á todos los que se crean con igual ó mejor de
recho comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
térm ino de tre in ta  días.

Dado en Gijón á 15 de de Junio de 1898 .=José "*A - : >uá
rez A rgüelles.= A nte mí, V alentín Porras. X - -2427

JEREZ DE LA FRONTERA

D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de insU- < x de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los ik «(> -da
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardL  <ov * de
más agentes de la policía judicial de la Nación, «; *. ste
Juzgado y actuación de D. Antonio Aguayo Mom m 1 ins
truye sumario por el delito de hurto  de una m< i m • ¡Ara 
José Sánehez Muñoz, conocido por el Marcado, t» G se 
ha acordado expedir la presente, por la que en *.< de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)) ruego y eneaiq < ’• ■ ex
presadas Autoridades y agentes, procedan á la bu -o; * tp- 
tu ra  del sujeto, que luego se expresa, poniéndolo , < m o -so, 
con las seguridades convenientes, á disposición * ouz- 
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de esV Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resoltan en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Sánchez Muñoz, conocido por el Marcado, hijo de Ju an  y de 
Carmen, de tre in ta  y dos años, viudo, de oficio del campo,, 
n a tu ra l de Estepa, y actualm ente de ignorado paradero.

Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Mayo de 18; 8-- Se
gundo A chútegui.=E1 actuario , Antonio Aguayo.

J ~  33 47
MADRfD—BUEN AVISTA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim ei.. - "an- 
cia interino del d istrito  de Buenavista de esta Cor i >, o * ida 
en este día en los autos ejecutivos que sigue D. .L.,k ' o de 
Lezcano, de esta vecindad, con D Ricardo, D. Enrn i« , 1 Aña 
Joaquina y Doña Consuelo Laorga y Arnáiz, como m . i s y
herederos de su señor padre D. Camilo Laorga y L¡ ->bre
pago de pesetas, se sacan á pública subasta por t ? * z, y
sin sujeción á tico, las fincas siguientes:

1.a Una casa sita en esta Corte y su calle del * ¡ . nú
meros 23 y 25, barrio de las Peñuelas, con vueba 1 " laza
del mismo nombre: linda Poniente con la calle o I . * reí; 
Mediodía casa de D. Camilo Laorga; Norte con la * ’ > i las
Peñuelas, y Poniente casa de D. Isidoro Lerma, em
prende un área de 1.181 metros cuadrados y 81 di . - ■ :. s.

2.a Otra casa en la misma calle del Laurel, m ué. a a lin
da por Poniente con dicha calle; por Sur, Norte y O r i en te  con 
casas de D. Camilo Laorga, que comprende 11.006 pies cua
drados con 14 céntimos.

3.a Y otra casa situada en la calle de las Peñuel , . . 26:
linda Oriente 1a. calle de las Peñuelas; Sur ierren )oña 
Petronila Jiménez; Poniente casa de D. Juan  Fo „ y
Norte casa de D. Camilo Laorga, que cómpreme . o pies 
cuadrados.

Para cuyo rem ate se ha señalado el día 15 de J u ‘ nmxi- 
mo. á las diez de su m añana, en el local de este Ju, c * mj, sito 
en la calle del General Castaños, núm . 1; adviríiouG -e que 
para tom ar parte en la subasta se ha de consign*. * «-/¿re la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación ord. "a se
gunda subasta á la s  fincas, que fué á la casa eaU 1 VI Lau
rel, números 23 y 25, 41.250 pesetas; para la de la •••. -ma, ca
lle del Laurel, núm . 27. 39.' 00 pesetas, y para la , calle 
de las Peñuelas, núm . 26, 22.500 pesetas; previniéic-' tam 
bién que la  subasta se celebrará, primero de las tres fincas 
jun tas, y en caso de no haber postor lo serán separadamente, 
así como se hace constar que los deudores no han  presentado 
los títu los de propiedad de las fincas, por lo q u e  habrá de 
practicarse en su día lo prevenido en la regla 5.a del art. 42 
del reglam ento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Madrid á 16 de Junio  de 1898.=M anuel G o y a .=  
El actuario , José Baimau. X—2430

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, interino Juez de prim era ins
tancia  y de instrucción del distrito  del Hospicio de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Domingo 
Pérez Martínez, alias EI Pedro, de cuarenta y cuatro á cua
ren ta y seis años, hijo de Felipe y R aim unda, natural de 
Ateca (Zaragoza), soltero, sastre, que ha tenido su domicilio 
en la  calle Gutemberg, piso segundo, núm . 3, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan  en causa que se les sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas L s  A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se pig
noran, y en el caso de ser habido*lo pongan á m i disposición 
en este Juzgado.

M adrid 14 de Junio  de 1898.= M anue l Campos.=E1 Escri
bano, J. M. de Antonio. J —3655

MONFORTE

Por el Sr. D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, se acordó, en providencia de hoy, 
sea citado D. José Ramón Lourida, Eclesiástico, que ha resi-
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dido en Ooruna, calle de San Nicolás, núm. 4, tercer piso, y 
actualmente en ignorado paradero, para que el día 23 del co
rriente, y hora de once de la mañana, comparezca ante este 
Juzgaao al objeto de declarar en causa que se sigue sobre robo 
de una cartera con billetes y resguardos del Banco de Espa
ña, de ¡a pertenencia de dicho señor; bajo apercibimiento de 

ue en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en
erechtK

■.'Oiuorte 11 de Junio de 1898,—El actuario, Licenciado 
Angel V ergara. J—3657

TOLOSA

1), Cirilo Recondo, Juez municipal Letrado de esta villa de 
T o lo s a , ejerciendo funciones del de primera instancia por li
cencia del propietario.

Por el presente edicto hago saber qnne- en este' Juzgad?© y 
Escribanía del que suscribe se tramitan autos de ai> intestato 
de Doña Micaela Lizargarate y  Aristizábal, vecina que fué 
de esta villa, en cuyos autos se halla acordado en providen
cia del día de hoy se llame por el término de treinta días_á 
todos los que se crean con derecho- á heredar á dicha Doña 
Micaela Lizargarate y Aristizábal para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo, siendo los que han comparecido 
reclamando la herencia de la mismu sus hermanos legítimos 
D. Miguel María Hermenegildo, Dona María Anastasia y  Dona 
Rafaela Raimunda Ildefonsa Lizargarate y Aristizábal; ad- 
virtiendo que si no comparecen dentro del término expresado 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Tolosa á 15 de Junio de 1898.=Cirilo Recondo.— 
Por su mandado, Basilio Azcune. X—2428'

TREMP
El Sr. Juez de prime.7a instancia d!éeste- partido*,- con pro» 

videncia del día de ayer, dictada; en el juicio declarativo de 
menor cuantía promovida por el Procurador D. Tomás Mir y  
Carreno, en representación de Bosa R'ibé, vecina de Lérida, 
contra la madre é hijo María Seix y JoséCfistilló, de ignora
do paradero, ha acordado se cite á los expresados María Seix 
y José Castillo, para que comparezcan el día 30 del actual, y 
hora de las diez de su mañana, ante este- Juzgado, al objeto- 
de absolver posiciones solicitadas por la parte demandante; 
bajo apercibimiento de tenerles por confesos s in o  se presen
tan en el día y hora señaladas,

Y para que llegue á conocimiento de l'©s interesados, ex
pido la presente cédula en Tremp á 15 de- Junio de 1898'.= 
Pascual Saura. * 243- F

NOTICIAS OFICIALES

COMPAÑÍA DE LOS FERROCARRILES ANDALUCES

BALANCE EN 31 DE DICIEM BRE DE 1897

A C T I V O

1.° COSTE Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS

G astos de in sta lación .

íb.t-ierez-Cádiz, incluso el Camino
\ rumo de Jerez........................................  Kilóm. 164.252 45.486.013*90

Utivrn-Morón-Osuna....................................  — 93.230 8.504.702*59
Osuna á la R o d a ..........................................  — 35.596 1.845.570‘66

Amlúcar-Bonanza...............................  — 28.860 2.544.659*46
MK-ehena-Córdoba.........................................  — 91 500 11.400.641*05
Córdoba Málaga.....................................   — 193.143* QQ ooQ.fii
Caí nübs-Granada.......................................  — 122.717 ( bl
Cot h,i.a Belmez................. . . .  ....................  — 71.010 8.890.607‘82
Pm Henil-Linares.......................... . .  — 175.850 49.130.390*93
A. - mte-Murcia.............................................  — 90.939 15.822.948*38

Kilóm. 1.067.097 182.430.858‘40

2.° LÍNEAS EN ESTUDIO, ETC.

Estadios de la concesión de la línea de Cabeza de Vaca á Lle-
rena. de Belmez al Horcajo y Tobaría á la Carolina * 242.376*59

Minas de Belmez y Espiel.................................................................  7.806.207*44
-------------------  190.479.442*43

Acopios.

Almacenes generales: materiales y acopios................................. 1.311.749‘37
Talleres defmaterial, obras en ejecución........................   114.764*21
Fabricación de billetes. ................         3.173*62

-------------------  1.429.687*20
D e u d o r e s  d e l  c a p i t a l .

(capital por realizar)

a) Línea de Écija:

ÁTíintamiento de Ecija     ............................. 137.407*27
Diputación de Sevilla.........................................  711.045

--------------- 848.452‘27
b) línea de Sanlúcar:

Ayuntamiento de Sanlúcar..............................  100.000
Comité de Sanlúcar  ...............................    52.500

--------------- 152.500
c) Línea de Puente Genil á Linares:

Ayuntamiento de M artos......................................................... 2.469‘30
-------------------  1.003.421*57

Deudores varios.

Caro de Depósitos de Madrid (en garantía) * 346.699
Mmn do Belmez y Espiel (cuenta de explotación)....................  434 575‘16
Cantidades adeudadas por los Ministerios por transportes . . .  525.604*87
Sumas que quedan aún por amortizar por compra de 300 va

gones  .............................................. . .............................................  356.835*08
Varice deudores y cuentas en suspenso.................................. 489 386*42
Fianzas de los proveedores   . . .  137.134*77
Diferencia por cambio sobre las cuentas acreedoras y deudo* 

ras de la Compañía con sus banqueros (al tipo del 31 de
Diciembre de 1897), cuenta de orden......................................... 748.846*90

--------------------m  3.039.082*20

Cuentas de g aran tía  y  va lores disponibles.

ObUr,"Giones 5 por 100 creadas en virtud de acuerdo déla Jun- 
1 1 general del 8 de Junio de 1894, de las cuales 10.000 en-
Doga-las en garantía á nuestros banqueros............................  5.000.000

2.099 quedando en Cartera .................................................  1.000.000
   6.000.000

Caja, B anca y  Cartera.

Caja central......................................................   52.370*94
Idem de Cádiz para pago de derechos de Aduanas....................  2.258*65
Idexo de les estaciones.   ...............................................................  195 699*69
Banco de España en M álaga.. ...............................  113.100*25
Idem íd.—Sucursales.................................................  297.583*65

--------------- 410.683*90
Crédit Lvonnais (Madrid).. ...........................................................  6.184
Banco Hipotecario de España (Madrid)......................................... 3.582.816*05
Cartera de la Compañía.....................................................................  133 285*31
Banco Hipotecario de España....................  637.566*58
Idem ele París y de los Países Bajos, francos 4.204*70 á 125*525

cambio del 31 de Diciembre de 1897...........................................  5.277*94
-------------------  5.026.143*06

Pesetas ó francos.................................  206.977,776*46

P A S I V O
Fondo socia l.

i 60.000 acciones de 500 pesetas enteramente liberadas      .........................  30.000.000

O bligaciones.
271.949 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, que han

p rod ucido ...................................................................  78.922.139*33
26.543 íd. íd. íd., á saber:

17.286 canjeadas contra 18.196 Obligaciones Cór
doba-Málaga.

9.257 por canjear contra 9.744 íd. en circulación

26.543 que representan 27.940 íd. 3 % de 475 pe- 
— — ------------------------------------ setas, que se ha
llaban en circulación no amortizadas en 31 de Di
ciembre de 1879, capitalizadas en..............................  6.904.800

¿3 298.492 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas
H (de las cuales 16.253 fueron amortizadas). 85.826.939*33
pu 99.456 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas (se-
<  gunda serie, de las cuales 663 amortizadas).............. 27.662.723

177.250 obligaciones 3 4/s por 100 de Sevilla-Jerez-Cádiz,
J  / de 300 pesetas, series rosa, gris y amarilla, proce
dí \  dentes de la adquisición de dicha línea, y capitali

zadas en 31 de Diciembre de 1879 á 200 pesetas (de
^  las cuales 14.440 fueran amortizadas).....................  35.450.000
H 12.000 obligaciones creadas en virtud de acuerdo de la

Junta general del 8 de Junio de 1894, con garantía
p  de los productos de las minas de Belmez   6.000.000
o     154.939.662*33

Subvenciones.
Línea de Marchena á Córdoba:
Ayuntamiento de Ecija.........................................  440.000
Idem de Fuentes.......................................    196.000
Diputación provincial de Sevilla.......................    741.045
Subvención del Estado...................... ................ 1.166 176*15

-------------------  2.543.221*15
Idem concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar á la

línea de Jerez-Sanlúcar-Bonanza...........................................  750.000
Línea de Sevilla-Jerez-Cádiz............................................   152.698*47
Idem de Utrera-Morón-Osuna...................................................  16.127*63
Línea de Puente Genil á Linares:
ISubvención del Estado....................................... 4.932.000
I Ay untamiento de M artos.................................  37.039*50

  ----------  4.969.039*50
-------------------  8.431.086*75

En junto: Cuentas del capital............................................ 193.370.749*08

R eservas y  am ortizaciones.
Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los be

neficios de los ejercicios anteriores............................................ 555.297*47
Fondo de previsión ..........................................................................  8.724*90
Idem de amortizaciones varias......................................................... 413.429*49
Idem de amortización de las minas de Belmez y Espiel  2.307.538*43
Idem de previsión para créditos dudosos.....................................    100.000

■-------------------  3.384.990*28
Cupones y  am ortizaciones ven cidos ó a tra sa d o s por p a g a r .

1.062.807*36, importe de 24.116 vales emitidos sobre cupones
pagados  .............................................................................................  Memoria.

Sobre obligaciones de Sevilla-Jerez-Cádiz..................   1.223.977*02
Tdem íd. de Córdoba á Málaga, en circulación..........................  18.909*29
Idem íd. de los Ferrocarriles Andaluces, primera serie  1.117.911*45
Idem íd. de los Ferrocarriles Ane aluces, segunda serie  717.194*25
Idem acciones de los Ferrocarriles Andaluces.............................  1.245

-------------------  3.079.237*01
A creedores varios.

Impuesto sobre el tráfico: saldo á pagar al E stad o ...................  106.920*21
Varias cuentas acreedoras.................................................................  298.505*16
Fianzas de proveedores.......................................................................  137.134*77
Idem de empleados ._.................................................................. 271.319*73
Banqueros de la Compañía, francos 3.445.902*95 á 125*525

cambio al 31 de Diciembre de 1897.............................................   4.325.469*67
-------------------- 5.139.349*54

L ibram ientos á, p a g a r .
Libramientos corrientes pendientes de pago......................................................   122.616*24

G an an cias y  p érd idas.
Remanente de beneficios de ejercicios anteriores.......................  703.593*70

E xced en te del ejercicio  1897, á, rep artir  de conform idad a l proyecto
de Convenio.

Producto del ejercicio 1 897, conforme á la cuenta general de
la explotación....................................................................................  804.776*60

Producto de las Mina s de Belmez y Espiel en 1897...................  372 464
-------------------  1.177.240*60

P e s e t a s ,  ó  f r a n c o s  . „  ..............    206.977.776‘4&

Madrid 16 de Junio de 1898.=CompaMa de los Ferrocarriles Andaluces.—T)os, Consejeros; Emilio Cánovas df.l Castillo.—León Cocagne. X—2418
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N u e v a  I J o y d  S u i z o .

SOCIEDAD DE 8EGURQ& D E TRANSPORTES EN W INTERTHUR

Balance de la  d^clm aquinta cuenta, comprendiendo 
las operaciones de la  Sociedad desde 1 .° de Enero 
al 31  de Dicie,.o&bre de 1 8 9 7 .

Francos.
ACTIVO----------------------------- --------------------

Compromisos, de los accionistas ................ 3.200.000
Efectos en c 'd|a.................................... . .............  3.047‘50
Valores en cartera............................................. ..  1.000.850
Intereses á percibir...............................................  15.072*75
Débitos de io-s banqueros.....................................  62.859*99
Deudores diversos.................................................  276.992*11

4.558.822*35

PASIVO
Capital social......................................................... 4.000.000
Acreedores diversos.........................    101.453*18
Evaluación de las pérdidas que ha y

que ajustar.....................  ...............  303.000
Reserva para riesgos corrientes  152.000

---------------  455.000
Saldo portado á nueva cuenta............................ 2.369*17

4.558.822*35

Cuenta de ganancias y  pérdidas.
^Transportes de las reservas por riesgos y pér

didas relativas al año de 1896 .......................  824.000
Primas netas suscritas sobre seguros maríti

mos, fluviales y terrestres en 1897 (deducien
do los descuentos, corretajes y anulaciones). 1.339.039*04

Intereses de colocaciones..................................... 41.960*92
Beneficio sobre valores en cartera.................... 399*45
Beneficio en el cam bio........................................  252*15

Total de ingresos.................... 2.205.651*56
Primas de reaseguros cedidos . . .  516.774*18
Pérdidas y averías pagadas, me

nos la parte alícuota de los re-
aseguradores..................   953.991*98

Provisiones, menos las bonifica
ciones de los renseguradores . .  56 063*54

Gastos de Agencias..........  26.577*79
Gastos generales..............  87.396*60
Pérdida por créditos incobrables. 200

Total de gastos  .......... 1.641.004*09

Excedente de los ingresos  564.647*47
A  d e d u c ir :

Reserva por pérdidas y averías
por ajustar.......................  303.000

Beserva por riesgos en curso . . . .  152.000

Total de las reservas..................... 455.000

Beneficio neto...................................  109.647*47

Winterfhur 5 Mayo 1898.—En nombre del Consejo de ad
ministración, el Presidente, Ed. Sulzer-Ziegler.=rEl Director, 
B. Panten. X —2432

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l ip in a s .
Obligaciones.

Celebrado en el día de hoy el 28.° sorteo parala amortiza
ción de obligaciones de la Compañía, según se dispone en la 
escritura de emisión de las mismas, ha correspondido la 
suerte á las 21 bolas números: 165, 295, 462, 501, 770 860 
935,951, 1.058. 1.420, 1.481, 1.503, 1.551, 1.624, 1.746, 1 761* 
1.775, 1.815, 1.828, 1.905, 1.999.

En su consecuencia, quedan amortizadas las 210 obliga
ciones, números: 1.641 á 1.650, 2.941 á 2.950, 4.611 á 4.620, 
$.001 á 5.010, 7.691 á 7.700, 8.591 á 8.600, 9.341, 9.350, 9.50Í 
á 9.510, 10.571 á 10.580, 14.191 á 14.200, 14.801 á 14.810,15.021 
á 15.030, 15.501 á 15.510, 16.231 á 16 240, 17.451 á 17 460 
17.601 á 17.610, 17.741 á 17.750, 18.141 á 18.150, 18.271 á 
18.280, 19.041 á 19.050,19.981 á 19.990.

 ̂ Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día 
1.° de Julio próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una 
de las obi gamones amortízalas

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú- 
méro 28 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las 
amortizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, 
número I, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde las 
nueve a las doce de la mañana, mediante la presentación de 
los títulos de las obbgaciones á las que ha correspondido la 
amortización en este sorteo y del cupón núm. 28 respectiva
mente,

Para proceder al cobro, se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratuita
mente para este efecto en las mismas oficinas, y verificado 
el pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núme
ro 2&, se procederá en el acto á su inutilización

El pago, tanto de los cupones como del importe de las 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar durante los veinte 
primeros días del mes de Julio, y transcurrido este plazo, los 
lunes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se recuerda á los señores obligacionistas que al verificar
se el pago del cupón se deducirán de su importe el 3*99 por 
100, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre 
contribución industrial y de comercio, y de lo dispuesto en 
<el art. I.-0 de la ley de 10 de Junio de 1897, y que grava dicha 
contribución con un 10 por 100 de recargo transitorio sobre 
la cuota del Tesoro, y el 1*375 por 100 por el ejercicio econó
mico de 1898 á 1899, con arreglo á lo dispuesto en el art. 56 
de la ley de Presupuestos de 1.° de Julio de 1895, Real orden 
aclaratoria de la misma fecha y mencionada ley de 10 de Ju
nio de 1897, en equivalencia del impuesto del timbre sobre 
circulación de valores.

Barcelona 15 de Junio de 1898. =E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X  2431

Dirección general de C orreos y T e lég rafo s.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.Cotización oficial del dia 18 de Juntó d é 1898, comparada con 
la del dia  anterior.

CAMBÍO AL CONTAD0
FONDOS PÚBLICOS ' ........  ¿ " : 3

Día H. Día 18.

S m ia  '«I dk i»»'*®®
S«riiF, d e50.^po*étai noml3iál®i. . . . .  41*60 47*15-20
u * m  E, d* 25 000 id. Id.'. ¿ ¿  ....................  • G ‘60 4725-20
Ii«M D, de 12.500 id. Id.....................   4785 4 753-45-40-30-85
Idem O, do 5.000 id. id......................................  50*25 50 0/0

53*10-49*45-90-70
Idem B, de 2.500 Id. id    52*63 52 0/e-5i‘ :5-10-50-2O
Idea A, de 500 Id. Id ...............................  53*90 53 0/8-52‘25-M-tO
Idea O y H, de 100 y 200 Id. Id............................ * 5?*25-51*15
8a diferentes serles.  ................................ . 50 0/0 4 738-52*20
A plaxo ...................... ..... .......................... * 46*95 46*30-35-80-05-55-60

fin eer. fir
p€»*p«*act «i 41 s>»» fl®® ®ambio Dfi. 46*475

Serie F, de 24.000 pesetas nominales   , 6770 62*85
Idem E.de 12.000Id.Id.;......................* .....<  62*70 6 2*20-10
Idem D, de6,000Id.Id,   6¿*15 62*33
Idem C, de 4.000 Id. Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 «‘55 62*40
Idem B, de 3.Q00Id. Id.      67*50 68*30
Idem A, de 1.000 Id. Id.................................    * 67*75-68*80
Idem G y H, de 100 y 200 id. id   6?*50 69 *5
Bu diferentes series     62*00 68*10-82*30
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . .  * *
Idem de 100.000 Id. Id,      $2*75 >
^  plazo............................ ................................ . 62*20 62*50 fin cor. fir.

con numeración.
a l P®» 4®® amavCSaaeoSo.

«trie E, de 25.000 pesetas nemin&les. . . . . .  59*75 59 fi/0
Idem D, de 12.500 id. Id................................ .. 60 0/0 59 0/0
Idem C, de 5.000id.Id.  .................
Serie B, de 2 500 Id. Id   ¡5 51*40-25
Idem A, de 500 id. id.    ....................... 62 0/G 60*50-610/0
En diferentes series  * 59í 0/0-59*50-40

Obligaciones deTTesoro al portador con in
terés de 6 por 100 annal:

Serie A, números 1 al 25.364............. . 10 D45 »
Serie B, números 1 al 90.426...................  101**5 101*30-25

Obligaciones delTesoro, de 500 peseta®, so
bre la renta áa Aduana®, 5 por 100 anual,
amortixables en ocho años oúms 1.600.000 77‘95 77*40-25-20

Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  ^ ‘35 77*40-25-77 0/0
Billetes hipotecarlo» da Cuba d® 1886  59*75 59*25-50-10-5  ̂ 0,0
Idem hasta 19.000 pesetas nominales  59* 75 59*85-40-59 0/0
Billetes hipotecarlos de Cuba d® 1 8 9 0 ... . .  49*65 49*25-3 -15-49 0/0

48*90-80-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   49‘89 49*50-30-49 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 80 .... 54 0/0 54 0/0-54*25-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  *4 0/0 54‘25-4i-5í-75

la ica  Hlr*<Mwla Bspn&a.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. -  171.500 184*75 105 0/s
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.-- 64.000. * 99*50

Acciones del Banco de España.................... 385 0/0 338*50-339 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  387 0/0-3310/0

838*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones ai portador ...........   202*50 208*59
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas. 2C2 8/0 2040/8-208 ®/0

Bolsas extranjeras.

París 17 de Jame de 1898
r Deuda perpetua al 4 peí 100 exierler..*. * «
[ Idem Id. Id. interior...   4 *

_  \ Idem amortisable al 2 por 1 0 0 . i *
Fondesespañoles..*< IdamId#al2 p0r 100exterior . . .  á »

| Idem Id. al £ por 100 exterior . . . * • * . . ,  á *
\ Obligaciones de Cuba   & 160*00

Feudo, tránsese... j 8 P6r 100....................................*.................  4 102'45a llS pgr 100     ^    . . . »  4 106 80
Oonsolid&dQS ingleses.. a 111'44

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 47*10.
París, á la vista, beneficio, 8«‘00-8 j*50.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Junio de 1898.

t e m p e r a t u r a
y humedad del aire.

bardiaetr* DMBCOXOK ESTADO
SO&AS reducida

k 0® y en ^  " f i 0 . y clase d« viente, del e ie le .
milímetros Seco. eiíio.

6 mañana >. 710 F0 12‘8 8*4 N E .... Brisa... Deíspéjado.
9 mañana.-. 7¡0*70 2^8 12*8 Idem’,., Idem.

12 del día . 710*68 22 9 12 3 VE. .. Caima. Idem.
8 de la tarde W hl 27*0 14 9 N E .... Idem... Idem.
6 de la tarde. 70949 14 0 « ------- B ‘ li^ ."ld «m ,
9 déla noche. 71 ¿ 41 18 9 11‘6 INNE.. Brisa . Idem,

Temperatura maxima del aire á la som bra ................................. 27‘3
Idem m ínim a.........................................................     10*8

D ife re n cia ............................... .............................................  1 7 ‘q

Temperatura máxima al Sol, á dos metros ds la t ie rra . . .  83 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................   60*0

D iferen cia.......................................................................   2T0
Temperatura máxima á cielo descubierto ju atoá  la tierra

vegetal ó laborable....................... ......................... 89*6
Idem mínima, Id...........................................................................    7*5

D iferencia.................................................................   321
Velocidad do 1 viento en las últim as veinticuatro horas

(k ilóm etros)...................................................   401
Oscilación barométrica, d. (m ilím etros) .............    # l*-j
Altura Id. con respecte á la media a^ual, a las nueve he-

ra» deí a noche..........................................................................+  8 4
Lluvia en las últimas veinticuatro hor as (m ilím etros).., »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el dia 
el dia 18 de Junio de l898.

Altura Tempe- n. FnflP--
baromótrisa ratera Fn9rx*  Eartaüs

ifitaaUÓAD'ÉS y al nivel grados del ® delciel®, delam«í
isHn»r «B Uat# i#Bt8
milímetros, males.

8. góVastiúm. 769*2 17*8 N 6 ... Viente. Nubeso.. . .  Tranq,»
gilbae. o» 770*9 18*0 N ; , . . .  Calma. Poconub.®. Idea.
©viede  769*8 16*6 N B .... B.Mig.* CasideSp.®. *
Ceruña (7h.). 768*1 17*8 N B .... Calma.. Despejado.. Tra**.»
Santiago...•  • 7^8  22*6 NE. . .  Brisa. . Idem  •
©rénse......® 766f8 22*2 N  Idem... Idem.  *
Y l g - © . . . 767*2 24*6 N E .... Calma. Idem ,..»... Traafi."

© p o r t o . . 0 766*7 24*2 E   B." fte.. Id e m ... . . . .  Idem.
Lisboa(8h.).. 764‘2 22*9 ENE.. Idem... Idem  Idem.
Badajos.....*

B. Fern. (7h s) 764*6 20*9 ESE.. Viento. I d e m . I d e m *
Sevilla.o  764*4 2«£6 NE..** Calma. Idem  »
Málaga *
Granada...... 768*6 22<0 ® ......... Idem... Idem   »

Alicante.........
Murcia.. . . .• .  757*1 N E .... Brisa... Idem  *
Valentía,.... .  767'4 * S E .... * > *
Palma .
Bareel®»*.... HTl 20‘4 S E .... Calma.. Casi dasp.®.

T e r a a l....... '« ’ *« H 1’’  N O .... Idam... Despajado.. »
Zara*.**  W 8  18‘« N O .... B.‘  lig." M a m ....... .
B#rlt ............... 787‘7 H'2 NNE.. Viento. Mem............
Bar*os  7«8‘1 1«‘3 N E .... Brisa... Nuboso  >
León.............
Valladolid... .  7*7*9 18c0 N E .... V.° fte. Despejado.. *
Salamanca... 766*8 n &8 S   Calma. Idem  »
S tg tv ia ......
j^a^rid  7668 N E .... Brisa.. Idem   *
BaéóriaL. . . . .  765*8 17*6 NO. .. Id. fte.. Idem............
Ciudad Real. 765*0 1®‘4 NO. .. Calma.. Idem  *
Albacete..... 765*8 20*8 S  BMte.. Idem  *

parfg   769*7 ls‘ l * Calmaó íd em .......
Gria-Nex....* 76̂ *4 l2^  S © .... Brisa.. Brumoso... Pitada.
St Mathieu . 770*4 12‘# NNO.. Calma, Idem  Tr»afi.#
isla d‘A ix .. .  769*4 ÍS*8 N  B.a lig * Despejado. Idta.
Biarritx...... 1695 17*0 > Calma. Casidesp.®. Idem.
Clermont.,.. 168 9 14*0 NO .... Idem... Despejado. *
Perpiñán . . . .  761*4 18k7 NO. . .  Brisa... Idem   *
gicio,   7S4*9 17*6 E  Calma.. Cubierto . .  Picada.
N i s a . . . 764*1 185 * Idem... Poconub.». Idea.

a©ma. o. 700*8 1T0 N B?isa... Casi desp.». *
Liorna.
Palernao . • • •.
GagllarL....* 768‘8 19*2 NO .... Id.fte.. Despejado.. »

A N U N C I O S

Guia ofioial de España para el año 
de 1898. — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de M a d r id , sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

P E S E T A S

Primera clase........................   20
Segunda ídem........................ 12
Tercera ídem..........................  8
En rústica..............................  5

SANTOS DEL DIA

El Purísimo Corazón de Maria, y San Protasio, mártir .
Cuarenta horas en la parroquia del Corazón de María 

(Peñuelas).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Rigoletto.
A las cuatro y media.—Fausto.
Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DK LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar

tos. — Los domadores. — Cuadros disolventes. — La canción de la 
Lola.—Los domadores.

A las cinco.— El señor Joaquín.— La guardia amarilla j  La 
buena sombra.— Concierto y baile andaluz.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— los  
hombres 'públicos. — El santo de la Isidra. — La revoltosa. — Los 
hombres públicos.

A las cuatro y media. -  Las castañeras picadas.—El mantón 
de manila.—El santo de la Isidra.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.— Los carboneros.—L% tonta de capirote.—La marcha de Cá
diz.—La florera sevillana.

A las cinco. — Coro de señoras. — La marcha de Cádiz.— Los 
puritanos.

CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y nueve.— 
Das grandes y escogidas funciones.

CIRCO DE COLÓN. — A las cinco y nueve.—Dos grandes 
funciones: en ambas se representará la pantomima «La feria 
de Sevilla» y la lidia de un bravo becerro, figurando en el 
programa los principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 eóntimos.


